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ADMINISTEACIÓl-T Y S73CETP0IÓH
Admliiístraclúu de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspomlenciii se dirigirá al Sr. Secretario 
del Exemo. Ayuntamiento.OELÍI E WH

S : E  X O D O S  L O S  L t o s v r i i s r o o s

S T T 3 IA I1 1 0

AyuniamUnio; Acta do la sesión dol6 de Pel;roro.—Orden del día para 
I(V sesión del 12.

Aieaídía /’rcsideaeío.' Aaocincióti Matritense de Caridad, Balance, mo" 
vimiento de BneOTipniÓn y donativos en el mes de Enero,— Bandos y dis. 
posiciones sobro la fiesta del Carnaval.

Eecreíaría.'ICironlar de la Alcaldía Presidencia A los Tenientes do Alcal* 
do prohibiendo A los carniceros y pescaderos emploar papel usado para 
envolver las carnes 6 pescados.—Annncios da subastas para enajena­
ción de los solaros, números S y del antiguo corral do Limpiezas; sn- 
ministro de pan A ios asáos segundo y tercero de San Bernardino, y do- 
rribo y aproveebatnionto do materiales do la casa, núm. 18, do la callo 
de Tudescos.—Reglas para la habilitación del material.—Licencias ex­
pedidas por los Negociados 3.®, 4.“, 0.", de menor cuantía, oficina del 
alumbrado público y Direociún de Fontanerfa Alcantarillas,—Cotiza­
ción en Bolea dolos valorea municipales.—Traslados do domicilio y nue­
vos empadronamientos— Montepío Municipal; actas de las sesiones ce­
lebradas el 3dcl aotnal por el Consejo do administración y la Comisión 
ejecutiva.

Iiitervencifíjt de Connumoe: Hocaiidación obtenida pjor ^  arrendatario 
del 22 al 2S de Enero.

Oirás mmiicípnles,' Las on ejecución.
Rolícirt Rriaim; Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenen­

cias de Alcaidia.—Benuncias y servicios por los Guardias mnnicipaloa. 
Servicios prestados por el personal del Cuerpo de Bomberos y per oLde 
Limpiezas. Comprobación del gas del alumbrado, bajas naturales y 
horas del encendido y apagado del mismo.

Rcnc/íceaCTU.* .\siios de San Bernardino: est.aneias cansadas durante oi 
mes de Enero, Ingresos realizados. Trabajos hechos en loa tnileres.- 
Servicios prestados por las Casas de Socorro,

Sanidad: Trabajos del Laboratorio,
Aónsfos; Recaudación por derechos de degúello, precio del gana­

do, ote., en el Matadero mnnioipal.-Precio medio on plaza do comesti­
bles, liiinidos y oombustiblos.

Cemíjiierios.' Inhumaciones durante la semana.

A Y U N T A M I E N T O

S e s ió n  o r d in a r ia  d e  7 d e  F e b r e r o  d e  1902,— ÍEdiimc- 
ío,— Presidencia del Exemo. Sr, Alcalde D. Alberto Agui­
lera. — Asistieron los Sres, Abril, Aguila, Alvarez, Arcas, 
Arroyo, Has, Cánovas, Chavarri, Díaz Agero, Estelat, Fer­
nández Pérez de Soto, Fornos, Gabriel, Gálvez Holguin, 
Garay, Gómez Avila, González del Campillo, Gurí eh, Mau­
ri, Mendieta, Morayta, Hicoli, Hoguera, Novella, Ollas, Os- 
Borio, Ovilo, Marqués de Portago, Quirós, Ramon et. Rive­
ra, Rubio, Ruiz y  López FaloóD„ Sánchez Anido, Sánchez 
Covisa, Sanchis, Sauford, Marqués de Tovar, Vázquez 
Arias y  Vincenti.

Se abrió á las diez y  cuarenta, previa segunda convoca­
toria, por no b.aber asistido á Ja primera más que los seño­
res Arcas, Arroyo, Baeza, Fernández Pérez de Soto, Gn-

briol, Gálvez Hoiguín, Garay, Gómez Avila, Gnricb, Men­
dieta, Noguera, Novella, Rublo, Sánchez Anido, Sánebez 
Covisa y  Marqués de Tovar, siendo aprobada ei acta de la' 
anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A c u e r d o s : 1.® Conceder, de conformidad con lo pro­
puesto por la Presidencia, dos dias de haber á los 
operarios del Ramo de limpiezas, como gratificación por 
los buenos servicios prestados con motivo de la última ne­
vada, con cargo á la respectiva partida del Ramo, y  apro­
var la inversión becha por la Alcaldía Presidencia, de mil 
pesetas en bonos de pan distribuidos entre los pobres, cuya 
suma tendrá aplicación al capítulo de Imprevistos del v i­
gente presupuesto.

2. Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 1." del actual y  dejarla 
á disposición de los Sres. Concejales.

íi,*' Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspon­
diente la resolución gubernativa, revocando un acuerdo 
municipal lelativo á la lornia de pago de los intereses de 
un censo sobre la casa, mim. G moderno, 2 antiguo, de la 
calle de ios Cojos, adquirida para ensanche del Matadero.

4." Celebrar en la sesión ordinaria próxima el sorteo 
prevenido por la ley para la formación de la Junta Muni­
cipal.

,ó." Adjudicar en definitiva á favor de D. Manuel Gon­
zález, el lemate de la subasta para contratar el derribo y  
aproveclminiento de materiales de la casa, núm, 3, de la 
calle del Cuervo en el precio tipo de 1.500 pesetas.

6.“ Adjudicar en definitiva á favor de D. Juan Mcnén- 
dez y  Menéndez, el remate de la subasta para contr.atar el 
suministro de papel, c,artulina y cartones á la Imprenta 
Municipal, durante el presente año, con la rebaja de 41 
por 100 en el precio tipo.

7 Adjudicar en definitiva á favor de D, Jnan Pérez de 
Castro, el remate de la subasta para contratar el suministro 
do pan al primer Asilo de San Bernardino, Depósito de 
mendigos y  Casas de Socorro, durante el presente año en 
el precio tipo.

8. ” Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento en e] mes de Enero último y re- 
mitirie al Exemo, Sr. Gobernador civil para su inserción en 
el Boletín oficial.

9. “ Quedar enterado y  publicar en los periódicos oficia-
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les los balances de comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta 
de los presupuestos del Interior y  del Ensanche de 1901̂  
hasta fln de Diciembre último,

10, Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de esta Capital los vecinos, Doha Rosa Faltabull Llo- 
piSj U. Justo Diez HernAndez y  D. José Koi^ Eiisenat.

ORDEN DEL DIA

Asiintos y expedientes dictaminados por las Comisiones

Exitedieiitcs de «bras.

I’UNIHICSTES d e  DESUACKO d e  l a  u l t im a  SESION

ooMisiÓN 6.“—Ensmiche.

11. GoneSiier licencia para construir una casa en el so­
lar, mim, 17, de la calle de Sandoval.

12. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 42, de la calle de Dagasca.

1,9, Rehabilitar, con cargo al vigente presupuesto del 
Ensiiiiche, ios créditos acordados en el ado último para la 
ííjecucióii de olnns en las zonas 2.*̂  y  9,2, y  que no fueron 
comenzadas, on la forma que A continuación se detalla:

CAKTInAaES

CALLES Y CLASE DE LA OBRA
Î ECIÍA

de la aprebacidú.
(¿tie

se piden.

Îl-È' ̂ Segunda zona.
ih
‘U Claudio Coello, entre las de
* i. Her mesilla y Ayala, Lista y
é- Padilla y Juan Bravo; re-

cargo del afirmado........... ‘24 Mayo 1901. 8.010‘ 15

i - Torrijos, entro A leal A y  Her-

&í'-- mosilla; colocación en ra-
§fí-' ■ sante, afirmado, encintado

y cunetas.......  ................. 90 Agosto 190!. 12.322^68
l • Príncipe do VergarUj entre

Padilla y Juan Bravo; colo-
caeión en rasante, afirmado,

,' î encintado y cunetas.......... 29 Agosto 1901, 18.867‘ 98

A lum brado.

Torrijos, entre AlcalA y Iler- 
mnsilln-, instalación de 4 fa­
roles .................................  -1 Agosto 1901,

Veliïzquez, entrólas de Insta 
y De lierai Oràa, instalación 
de 44 faroles y variación de
otros cinco.........................  14 Junio 1901.

Castelló, entre las de Heniio- 
silla y Ayala; instalación
de 10 faroles......................  14 .Iiiiiío 1901,

i'ríncLpe dc Vergara, entre 
ffermosilla y Ayala; insta­
lación de 9 faroles.........

499

5.047

1.097‘50

9 Agosto 1901. 558‘50

i
(lenei'al OrAa, entre Don Die-

go de León y Claudio Coe-
f':' ' Ilo, instalación de 6 faroles
T

t
Total de la 2.*' zona.

658‘ 50

CALLES Y CLASE DE LA OBRA
FECHA

de Lü ajirobación.

CAÍITinADES
([Uá
piden.

Tercera zona,

Peñuelas, entre el paseo de 
las Acacias y  la calle de 
Moratines;colocación en ra­
sante, afirmado, encintado
y cunetas...........................  16 Agosto 1901. 17,279‘87

Ronda de Valencia; variación
de los faroles 16 y  17.......  20 Novbre. 1901. 164‘70

Totaldelo 3.'̂  zo7ia.............................  17.444‘57

14. Autorizar al Ingeniero Director de Vías públicas 
del Ensanche para adquirir de la contrata del interior 6.000 
Idlogramos de linlla y 5.000 de carbón de brezo, con cargo 
el importe de 1.050 pesetas A la partida consignada para 
maferial de talleres en el vigente presupuesto.

16. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­
basta con arreglo A los mismos para contratar la construc­
ción de 190'75 metros de alcantarilla en la calle de Iler- 
mosilla, entre las del General Pardifias y General Porlier, 
cu precio tipo de 64‘50 pesetas metro, y con cargo, sn total 
importe dc 8,499‘37 pe.setas, al presupuesto vigente de la 
2.“ Zona del Eiisanclie,1>c imevo (leí^pacho.

COMISIÓN 4.^— Oóms.

47.1Ü1‘61

16. Conceder licencia para la construcción de dos cuar­
tos interiores por planta, adosados al testero del patio 
grande de la finca, núin. 15, de la calle dc Clmrruca.

17. Con^der licencia para cercar con verja un solar 
enclavado en la calle dc San Raimundo.

18. Aprobar los pliegos de condiciones, y  anunciar su­
basta con arreglo A ellos para contratar el derribo y  apro- 
veeliamiento de materiales do la casa, números 6 y  8, de ia 
calle del Duque de Alba, en precio tipo de 18.000 pesetas

19. Aprobar las alineaciones propuestas por el arqui­
tecto municipal de la 1.’' Sección, y  por la Junta Consulti­
va, para la calle de Rosales, trozo comprendido éntrelas 
del Rey Francisco y  Romero Robledo, así como las de la 
prolongación dc la misma calle, A partir de la de Romero 
Robledo en dirección N. O, anunciar esta reforma en los 
periódicos oficiales y notificarla A los propietarios A quienes 
pueda afectar, según preceptúai: las Ordenanzas Munici­
pales,

20. Habilitar un crédito de 9.6í5‘58 pesetas para com­
pletar las obras de instalación de encintado, cunetas y 
recargo de aliniiado del paseo de los Odio Hilos, con car­
go 8.702'32 pesetas A que asciende la piedra partida al 
crédito consignado para afirmado en el cap, VI, art. 2.” del 
])resiipuestO' vigente, y  las 919‘24 pesetas restantes A la 
partida que para transportes se consigna en los mismos ca­
pitulo y artículo.

‘21. Habilitar otro crédito de 9,0.99‘60 pesetas, con cargo 
al cap. VI, art, 2,“ del presupuesto vigente para la termi­
nación dc las obras de desmonte de la calle déla  Florida 
la parte expropiada por el Ayuntamiento.

22, Habititar otro crédito de 9,211'18 pesetas para la 
terminación de las obras dc recargo del afirmado del ca­
mino de Moratalaz, ó viejo de Vicálvaro, con cargo pese-
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tas 8.880‘96 á que asciende la piedra partida al crédito 
que para «afirmado» ee consigna en el cap. VI, art., 2,", 
del presupuesto vigente, y  las 330‘22 restantes A ia parti­
da consignada en Jos mismos capitulo y  artículo para 
«transportes.»

23. Habilitar oti'o crédito de 4.609‘50 pesetas, con car­
go al cap. III, art. 2.°, concepto 6.” del presupuesto vigen­
te, con destino A la terminación do las obras de instalación 
de cuarenta faroles de gas, en la calle de Antonio López.

24. Habilitar otro crédito de 27.013‘34 pesetas para la 
terminación de las obras de reforma del perfil de! paseo de 
Areneros, cuya suma, que es la que corresponde pagar al 
presupuesto del Interior, será cargo al crédito de 450,000 
IDesetas couSiguado en el cap. VI, art. 2.“ del mismo.

COMISIÓN 6,“—Enmmlie.

25. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, núm. 30, del paseo del Obelisco, y cercar 
con valla el expresado terreno.

26. Habilitar, con cargo A los créditos consignados en 
el cap. IV  del presupuesto vigente del Ensanche, el de pe­
setas 78.1f)0‘25 para llevar A cabo la terminación de las 
obras que A continuación se detallan y  que fueron acorda­
das y  subastadas en el año 1901.

1. * Zona.—Para la terminación del paso inferior 
del arroyo de San Bernardino en su cruce con
la calle de Tarifa ...........................................  1,456

Para instalación de tubería y  bocas de riego en
el paseo alto de la Florida.............................  6,000

Pa.ra obras do alcantarillado en los terrenos ce­
didos por el Banco Hispano Colonial............. 41,354*17

Para obras de alcantarillado en la calle de Zur-
liano................................................................  20.986*36

Para obras de instaiación de tuberia en ei Ins­
tituto Oftálmico en la calle de Zurbano........ 300

2. **■ Zona.—Ampliación del quinto de alcantari­
llado en la calle de Don Ramón de la Cruz .. 8.093*72

78.190*25

El Sr. Díaz Agero hizo constar su voto en contra de to­
dos loa acuerdos anteriores.

Otro» expedientes.

SOBRE LA MESA

Pendientes de despacho de la sesión de 22 de Enero lUiimo.

COMISIÓN 1,“— Gobicr-no iiiterior,

27. Ascender á D, Vicente Tabernilla y  Ezqtierra A Jefe 
de Negociado de segunda ciase con el haber anual de 5.000 
pesetas, en resulta ocurrida de proveer la vacante por fa ­
llecimiento del Oficial mayor y la de Jefe de Negociado de 
primera clase.

28. Aprobar en votación nominal por veintitrés votos ele 
los Sres. Águila, Arroyo, BAs, Cánovas del Castillo, Chava- 
rri, Estelat, Fernández Pérez de Soto, Fornos, Gabriel, 
Gálvez Holguin, Garay, Guricb, Mauri, Noguera, Ossorio, 
Marqués de Portago, Quirós, Kainonet, Rivera, Rubio, Sán­
chez Anido, Marqués de Tovar y Viucenti, contra catorce 
de ios Sres. Abril, Alvarez y  Gómez, Arcas, Díaz Agero,

Gómez Avila, González del Campillo, Morayta, Nicoli, No­
vella, Olías, Ovilo, Kuiz López Falcón, Sanchís y  Vázquez 
Arias el informe proponiendo que la Comisión 1.*̂ formule 
en lo sucesivo los dictámenes do personal, previas las pro­
puestas procedentes de las Comisiones respectivas, A las 
que aquélla deberá sujetarse.

29. Proceder, de conformidad con lo que el reglamento 
de Empleados determina, á la formación del escalafón da 
excedentes, anunciando este acuerdo en los periódicos ofi­
ciales para que, en el término de treinta días, puedan los 
interesados solicitar su inclusión en dicho escalafón.

COMISIÓN lO .“"— Eaínd/síicít.

30. Autorizar A la Alcaldía Presidencia para dar c! 
nombre del Doctor Santero á ia primera calle cuya apertu­
ra se acuerde.

Pendientes de desj)acho de la sesión tííife7’íor.

JUNTA DE BESORES TENIENTES DE ALCALDE

31. Nombrar á D. Antonio Ahumada ordenanza de la 
Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso, con el ha­
ber anual de 995 pesetas, en vacante por defunción,

32. Separar á D. Rafael Ortega del cargo de ordenanza 
de la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Audiencia por 
faltas cometidas en el servicio, y  nombrar para cubrir la 
vacante con el haber anual de 995 pesetas á D. Emilio 
Polbach.

COMISIÓN 2.*’'— ilac iénd a,

El Sr. Vincenti retiró para que la Comisión primera for­
mule Su propuesta, el informe relativo de la provisión por 
ascenso, de una plaza vacante por fallecimiento de Jefe de 
Negociado de 2,’*' clase de la Intervención de Propiedades, 
Rentas y  Arbitrios y  el nombramiento para las resultas, y  
ei voto particular formulado á diclio informe.

33. Reconocer á favor de D. Francisco Rodríguez del 
Rey, en nombre de D. Isidoro Padilla, las sumas de 2.807 
pesetas 44 céntimos, en concepto de interés do un crédito 
do 30.260 pesetas á favor de dicho Sr. Padilla, como con­
tratista que fué de los pavimentos de madera en la vía pú­
blica, desde 30 de Junio de 1893 en que expiró el contrato 
hasta 8 de Mayo de 1895 en que la Superioridad le recono­
ció dichos intereses, y  la suma de 714*47 pesetas, como in­
tereses de demora, añadiendo á ésta la que corresponda 
por devengo de los necesarios intereses, hasta que se ex­
pida el libramiento de pago; con cargo al capitulo de im­
provistos.

COMISIÓN 3.*̂ —Policía Urbana,

34. Ascender á Revisor Veterinario de primera clase 
en vacante por defunción de la clase de segundos, D, An­
tonio Fernández Tallón, y  nombrar para esta resulta A Don 
José Díaz Rojo que ocupa el núm. 1 en el escalafón de Re­
visores superuuinerarios,

35. Aumentar once muías y  disminuir dos conductóres 
para el servicio de arrastre de material del ramo do Incen­
dios; con cargo el gasto de 7.073*25 pesetas A que asciende 
esta reforma al cap. H, art, 5,“ del presupuesto vigente.

36. Autorizar de Ingeniero Director do Arbolado para 
adquirir de la contrata vigente, siete toneladas de carbón 
vegetal y  cuatro de carbón mineral, para los servicios de 
dicho ramo, con cargo el importe de. 1.350 pesetas, al cré­
dito de 20.920 consignado en el cap, 11, art. 5.", concepto 
2 .“ del presupuesto vigente.
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37, Conceder licencia para establecer nna carbonería 
en la calle de .Jardines, nüni. á.

A  petición de ios Sres Estelat y  Gómez Avila, quedaron 
sobre la mesa dos informes proponiendo la reposición en su 
cargo de un empleado de la Administración de Mataderos, 
y  la sapresión de seis puestos de guardia del servicio de in­
cendios.

COMISIÓN 4."— Oiras.

38, No mostrarse parte en la causa que sigue el Juzga­
do de primera instancia del distrito del Congreso, por robo 
ñ’ustado de una planeba de bronce del pedestal de la esta­
tua do D. Claudio Moyano,

COMISIÓN 6.'‘— Ensanche.

39. Desestimar la solicitud de un Notario consistorial 
sobre abono de la totalidad de los gastos afectos á una es­
critura de expropiación de terrenos, y  abonarle en su lu­
gar los derechos correspondientes, con arreglo ó lo pre­
ceptuado en el Código civil.

COMISION 9,'̂ —Espectáculos

A petición del Sr, Fernández Pérez de Soto, quedó so-
bre la Mesa un informe proponiendo los medios de obli­
gar al concesionario del teatro Español á que satisfaga los 
descubiertos en que se encuentra con la Hacienda, y  ga­
rantir las responsabilidades que pudieran efeetar al Ayun­
tamiento.

COMISIÓN 11."— Cementerios,

I>c iLucvo

JUNTA d e  s u e s , t e n ie n t e s  d e  a l c a l d e

COMISIÓN 2.’̂ ~IIacienáa.

40. Proceder á la exhumación de los cadáveres inhn- 
inados en sepultura temporal de los Cementerios munici­
pales, con anterioridad á 1." de Enero de 1S92, excep­
tuando aquéllos cuya renovación Se liaya verificado, anun­
ciando este acuerdo para qnc, en el plazo que se señale, 
puedan solicitarse las renovaciones; y  aplicar el gasto 
presupuestado para estos trabajos que asciende á 3,295 pe­
setas para personal y  l.S88‘70 pesetas para material, á la 
partida consignada al efecto en el presupuesto vigente, 
adquiriendo el material necesario de las contratas v i­
gentes.

11. Declarar cesante por faltas al servicio, al ordenan­
za de la Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospital, 
D. Dionisio Ciudad Muñoz, y  nombrar para ia vacante,^ 
dotada con 995 pesetas, á D. Vicente Melgares. '

A  petición del Sr. Vincenti, quedó sobre la Mesa nn 
informe proponiendo el reconocimiento é inclusión en el 
próximo presupuesto de un crédito de 1.016T>6 pesetas por 
liabcres devengados por un Jefe facultativo de la Benefi­
cencia municipal en los años 1899 y 1900.

Verificada votación acerca del voto particular formu­
lado al informe proponiendo se consienta la resolución gu­
bernativa referente al nombramiento de Maestro Director 
de la Escuela de Sordomudos y ciegos, votaron en pro lo.s 
Sres, Alvarez Gómez, Bas, Cánovas, I<Vrnos, Morayta, Ni­
coli, Olías, Ossorio, Hamonet, líiibio, Sánchez Anido, Sán­
chez Covisa, Sanford y Vincenti, y  en contra los señores 
Abril, Aguila, Arcas, Cliavarri, Diaz Agero, Estelat, For-

nández Pérez de Soto, Gabriel, Gálvoz Holgiiín, Gómez 
Avila, Gnricb, Mauri, Rivera y  Vázquez Arias; y  en vista 
de resultar empate, la Presidencia declaró que se procede­
ría á votación en la sesión inmediata.

a

COMISIÓN 3."—Policía Urbana.

A petición de los Sres, Alvarez Gómez y  Rivera queda­
ron sobre la mesa dos informes, proponiendo los nombra­
mientos para la provisión de las plazas de Inspectores de 
Subsistencias y  supernnmeraTios de este Cuerpo, y  que se 
autoriee al Ingeniero Director de Ai’bolado para adqui­
rir 6.3 toneladas de carbón para la calefacción de estufas, 
y  un voto particular formulado al primero de estos in­
formes ,

42, Declarar cesante al bombero de segunda clase, 
Faustino Hernández, y  nombrar á José Rubio,

43 y  44. Conceder licencia para una carbonería en la 
casa, núm. 9, de la calle del Rey Francisco, y  para otra en 
la casa, núm. 103, de la calle de Claudio Coello.

45. Aprobar, en votación nominal, la concesión de li­
cencia solicitada para establecer una vaquería en el hotel, 
número 17, de la calle de Gaztauibide, siempre que reúna 
las.eondiciones que determinan las disposiciones vigentes, 
por 25 votos de los Sres. Aguila, Alvarez Gómez, Arcas, 
Arroyo, Fernández Pérez de Soto, Fornos, Gabriel, Gálvez 
Holgnín, Garay, Gómez Avila, González del Campillo, 
Gurieh, Manri, Morayta, Nicoli, Noguera, Novclla, Ovilo, 
Qnii'ós, Raiuonet, Rivera, Sánchez C o visa, Sancbís, Váz­
quez Arias y  Vincenti; contra 9, de los Bros, Abril, Bas, 
Chavairi, Díaz Agero, Mendieta, Ossorio, Marqués de Por- 
tago, Euiz y  López Falcón y  Marqués de Tovar,

46. Conceder licencia para una vaquería en la casa nú­
mero 14, de la calle de Gnzmán el Bueno,

Votaron en contra los Sres. Ruiz y  López Falcón, Díaz 
Agero, Marqués de Portago, Ossorio, Abril y  Bas,

El Sr. Novella retii’ó un informe proponiendo la conce­
sión de licencia para establecer una va([neria, en la casa, 
núm, 18, de la calle de Sandoval.

47 al 54. Abonar con cargo al cap. IX , art. S,“, del jire- 
siipnesto vigente, los honorarios devengados por los Arqui­
tectos que á coiitiuuaeión so expresan, como peritos terce­
ros en los expedientes de expropiación de las fincas que 
también se detallan: D. Federico Calzada, Peralta, 5, 264 
pesetas; D. Tomás Cantalanzas, Flor Baja, 12, 373‘ 64; Don 
Mariano López Sánchez, Doctor Fonrquet, 17 y  19 y  Flor 
Baja, 4 y  6, 430‘20; D. Jesús Carrasco, Flor Alta, 9, 47r3S; 
D. Enrique Fort, Calderón de la Barca, 6, 1.35; D. Enrique 
Martí, Flor Baja, 15, 415; D. Jesús Carrasco, Silva, 18 y 
Flor Baja, 23, con vuelta á Leganitos^ 564‘37; y D. Vicente 
Sampérez, Alcalá, 44, con vuelta á Cedaceros, 211'54.

I

WiNT A..—(Beneficencia).
55, Ascender á Jefe faenltativo de la Beneficencia mu­

nicipal, en vacante por defunción, á D. José Bolívar; á Mé­
dico primero, á D, Bernardo Herrero Oelioa; á segundo 
á D. Antonio Ramos Vega, y  reservar la vacante de Mé­
dico tercero para proveerla on turno de oposición.

56, Nombrar á D. Manuel Diaz Góngora^ Médico super­
numerario de la Beneficencia municipal,

COMISIÓN 11." — Cen-ienterios.

A petición de Sr. Estelat, quedó sobre la mesa un infor­
me proponiendo se conceda una gratificación al Arquitecto 
encargado del servicio do cementerios y el voto particular 
foriuuladq. al mismo. .........  ..................
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Líi Presklcncia decl.aró que quedaban sobro la mesa la 
subscripta por el Sr. Mauri, proponiendo tittc se prohíba la 
matanza de terneras hembras, y la del Sr, Jlarqués do 
Tovar, proponiendo algunas modiñcaciones en el personal 
de Mercados.

57. Tomar cu consideración, declarar urgente y íipro- 
bar la subscripta por el Sr, Marqués de Tovar y  otros se­
ñores Concejales, para que, con cargo al crédito de Impre­
vistos, se amplíe eir 150.000 pesetas el crédito consignado 
en presupuesto para solemnizar ia mayoría de edad de
S. M. D. Á líbnsoXIII.

Votaron en contra los Sres. Noguera, Morayta, Ossorio, 
Bas y Díaz Agero,

ADICION

Asuntos al despacho de oficio,

58. Pasar ó, la Comisión nna eomimicación del Excelen­
tísimo Sr. Presidente de la Junta para el monumento d 
D. Alfonso X II, remitiendo el plano y  proyectos de plie­
gos de condiciones para la construcción de un café restau­
rant, y un nuevo embarcadero en el Parque de Madrid.

59. Pasar ;l la Comisión correspondiente, dos proyectos 
formulados por la Dirección facultativa do Arbolado para 
la instalación de alumbrado eléctrico y  de gas por incan­
descencia en el Parque de Madrid,

ISrORMADO rOR LA COMISIÓN 7,'’' (C'oJÍSiímOS.J

A petición del Sr. Novella, quedó sobre la mesa el in­
forme proponiendo deje de percibirse el 5 por 100 sobre 
todas las especies en equivalencia á la 10.”■ suprimida sobre 
los vinos en la ley de Presupuestos, y  que no se ponga en 
vigor este acuerdo hasta que no sea sancionado por el Mi­
nisterio de Hacienda.

60. El Ayuntamiento quedó enterado de una Real orden 
del Ministerio dé la Gobernación, declarando vAlidas las

j elecciones de Concejales, verificadas en el distrito de la 
¡ Inclusa en Noviembre último^ y  Concejal por el mismo ó 
D. Lucio Catalina y  Bachiller.

Se levantó la sesión á las trece y  veinte minutos.

AÑO DE 1902,- m es  de  eeurero .

Presupuesto de gasios '.

tlTÍTIJlOS

1.“ Gastos del Ayuntamiento...................
PESETAS.

108.294‘58
2.“ Policía de seguridad............................. 103,255
3.0 Policía urbana v rural.......................... 313.869'90
4.0 Instrucción publica............................... 99.610
5.0 Beneficencia......................................... 88.034*87
6.0 Obras públicas.................................. 206.361'45
7,“ Corrección pública............................. 32,471‘88
8.0 Montes.................................................. )>
9.0 Cargas.................................................. 1.116.856
10. Obras de nueva construcción............... 92,104'01
U. imprevistos........................................... 61.9Ü4'43
12. Resultas...............................................

T o t a l .................... 2.242.812‘12fli'ilfíi fiel lia ]ianí la sesiÁii leí lí le Férer# de líllá.
ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

Lista de asuntos pendientes de dcspaclio de las Couii- 
sioaes.

Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la forma 
de inversión do la consignación señalada para obras de 
construcción dol colector del río Manzanares.

Acta de la subasta verificada para contratar el suminis­
tro de cufias de pedernal para los empedrados de las vías 
públicas del Ensanche, hasta el 31 de Diciembre de 1905,

Acta de la subasta verifleada para contratar el sumi­
nistro de carne á las Casas de Socorro do esta Capital, du­
rante el presente año.

Acta de la subast.a veriñeada para contratar el suminis­
tro de tocino á las Casas de Socorro de esta Capital, du­
rante el presente año.

Acta do la subasta verifleada para contratar el sumi­
nistro de garbanzos ú las Casas de Socorro de esta Capital, 
durante el presente año.

Acta de la subasta verifleada para la ejecución do varias 
obra,s de reparación cu el Mercado de la Cebada.

Ofleios de dos señores propietarios designados por sor­
teo para el cargo de Vocales representantes de los de la 2.'̂  
y .3,*' zonas en la Comisión de Ensanche, manifestando su 
excusa para aceptar el referido cargo.

Sorteo para la designación de los Sres. Vocales Asocia­
dos que han de formar parte de la Jnntíi Munieipal en el 
coiTÍcnte año.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

£lx|)e<líentes «le obras.

Cuarta {Obras).—Proponiendo la concesión de licencia 
para aumentar un piso ú la casa, núm. 24, de la calle de 
Guttenberg, hoy en construcción.

Proponiendo la concesión da licencia para aumentar 
un piso ú la casa, iiüiu. 4, de la calle del General Zabala, 
extrarradio.

Otrois expedientes.

Segunda votación del voto pai'tic.ular formulado ai in­
forme de la Comisión 2,“ {Hacienda), pi’cponiendo se con­
sienta y ejecute una resolución gubernativa, referente al 
nombramiento de Maestro Director de la Escuela de Sordo­
mudos y  Ciegos.

Dictamen de la Comisión relativo al anterior voto par­
ticular.

SOBRE LA MESA

Segunda {Hacienda).— Proponiendo el reconocimiento 
6 iueUisión cu el próximo presupuesto de nn crédito de pe­
setas 1.016‘66 por haberes devengados por un Jefe faculta­
tivo, que fué, de la Beueflcencia municipal en los años 1899 
y  1900.

T e rc e ra  {Policía Urbana).—Proponiendo la reposición 
en su categoría, do un empleado do la administración de la 
Casa Matadero.

Proponiendo la supresión de seis puestos ó retenes de 
guardia del servicio de extinción de incendios.

Proponiendo los nombramientos para la provisión do las 
plazas de Inspectores de Subsistencias y siipernuinerarioB 
de este Cuerpo.

Voto particular al anterior dictamen.
Proponiendo se autorice a) Ingeniero del Arbolado para 

adquirir, do la contrata vigente, 63 toneladas de carbón de 
piedra para la calefacción de las estufas,
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Séptim a ('Coíisimoa).—Proponiendo deje de percibirse 
el 5 por 100 sobre todas las especies, en eciuivaleneia A la 
décima suprimida sobre los vinos en la ley de Presupues­
tos, y que no se ponga cu vigor este acuerdo hasta que sea 
sancionado por el Ministerio de Hacienda.

N o v e n a  {Espectáculos).—Proponiendo los medios de 
obligar al concesionario del teatro Español á que satisfaga 
los descubiertos en que se encuentra con la Hacienda por 
impuesto del timbre, y  garantir las responsabilidades que 
pudieran afectar al Ayuntamiento.

U ndécim a  (Cementej-ios) .—Proponiendo se conceda 
una gratificación al Arquitecto municipal, encargado del 
servicio de Cementerios,

Voto particular a] anterior dictamen.

DE NUEVO DESPACHO
P r im e ra  {Gobierno «líe río r ).—Proponiendo la provi­

sión, por ascenso, de la plaza de Jefe de Negociado de ter­
cera clase de la Secretaría y sus resultas.

Proponiendo, de conformidad con la Comisión 2.*̂ , la 
provisión por ascenso de una plaza de Jefe de Negociado 
de segunda clase de la Intervención de Propiedades, lientas 
y Arbitrios y el nombramiento para la resulta.

Segunda {Hacienda).— Proponiendo el reconocimiento 
é inclusión en el presupuesto de IfiOJ de4,70il‘ lS pesetas, 
por intereses de un censo sobre la casa, núm, 12, de la calle 
ele la Morería, desde .3 de Septiembre de 187S A de Di­
ciembre último, y  otros particulares relacionados con el 
asunto.

Proponiendo el reconocimiento y  pago de 97‘50 pesetas, 
por construcción de tres espadas para el cuerpo de Policía 
Urbana, en 1899.

Cuarta (Obras).—Proponiendo la aprobación de un 
proyecto de red aérea para suministrar fuerza motriz y 
alumbrado eléctrico A la Prosperidad, Guindalera, Cuatro 
Caminos y barrios limitrofes.

Proponiendo de conformidad con los Sres, Letrados Con­
sistoriales, que el Municipio no se muesti’e parte en el su­
mario qne se instruye en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio, por hurto de una plancha de plomo 
de la mAquina elevadora de agua del viaje de la fuente de la 
Keina,

Proponiendo la habilitación de un crédito do 946‘09 pe­
setas, para satisfacer el completo del cuarto y último plazo 
del importe de la mAquina elevadora de agua del viaje de 
la fuente de la Reina.

Proponiendo el abono al contratista del asfaltado de la 
Puerta del Sol, de la cantidad que del importe de dichas 
obras corresponde satisfacer A las Empresas de tranvías, 
exigiendo A estas el inmediato reintegro de aquella suma 
según convenio.

Proponiendo que en lo sucesivo no se conceda ninguna 
licencia de construcción ó reforma do viviendas si los res­
pectivos proyectos no reúnen las condiciones de higiene y 
salubridad exigidas por las Ordenanzas Municipales y  am­
pliadas en el bando de la Alcaldía de 5 de Octubre de 1898.

Proponiendo el abono de la miqnta de honorarios y  gas­
tos suplidos por un Notario Consistorial en el otorgamiento 
de una escritura de compraventa por expropiación.

Q,iiinta (beneficencia) .—Dos expedientes proponiendo 
ei nombramiento de dos Médicos supernumerarios.

Dos expedientes proponiendo el nombramiento de dos 
Practicantes agregados.

Proponiendo se anuncie nueva subasta para contratar 
el suministro de mencsti'a y utensilio, con destino A los aco­
gidos en el primer Asilo de San Bemardino y Depó.sito de 
mendigos, hasta .11 de Diciembre de 1905,

Séptim a (Gojisitmos).— Proponiendo la forma de efec­
tuar la comprobación de la tara en envases de peso menor 
de 300 kilos, pedida por el Arrendatarrio.

PROPOSICIONES

La del Sr. Mauri y  otros Sres. Concejales, para que se 
prohíba la matanza de terneras hembras.

La del Sr. Marqués de Tovar y otros Sres, Concejales, 
proponiendo algunas modificaciones en el personal de Mer­
cados,

La del Sr. Bas y  otros Sres. Concejales, proponiendo 
medios para la liquidación de los bienes de Propios de 
Madrid,

Madrid 8 de Febrero de 1902,—El Secretario, Erancis- 
co Ruano y Carrieda.

A L C A L D I A  PRESIDENCIA
A C T O S , A C U B B D O S  Y  D E C R E T O S

.A.S0GIA.G10N  M A T R I T E N S E  DE C A R I D A D
C-A-J-A.

Pesetas. Pese tai. PesatJis, Pesetas.

Existencia en cuenta corriente del Pagado por depósito de mendigos,.. 374‘cO
Banco de España en 31 de Diciem- ¡dem por socorros Adomicilio......... 431*15
brede 1901............................ . ló.OOO Idem al Asilo de la Divina Pastora.. 50

Idem en Caja, id.............................. 1.530 17.530 Idem al de Ancianos de Carabanchel
Alto............................................... 125

Cobrado por suscripciones.............. 12.725‘75 Idem por personal........................... 3.1511*80
Idem por donativo del Monte de Idem por gastos generales.............. ISO'50 2.311*75

Piedad.......................................... 2.000
Recogido en los Cepillos.................. U ‘3S 14,737*13 Existencia en cuenta corriente del

28.300Banco de España el i l  de Enero,, .
Idem en Caja, id............................... 1.655*38 29.955*38

T o t a l ........................ 32.267*13 T o t a l ........................ 32.267*13

Madrid 31 de Enero de 1902.—Tomó razó»; El Tenedor de libros, José Pcs.^JV," BJ 
El Director, G. Galindeí.

-Asociación Matritense de Caridad,
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MaiIriJ 31 de Enero de 1902.—El Tenedor de libros, Jostí 
B.“—Asociación Matritense de Caridad, El Direc­

tor, G. GaHndez.

Xlstados <lc contabilidad.

SUSCRIPCIÓN MENSUAL
Po »otas.

Sumaba el 31 de Diciembre de 1901...............  12403‘93

ALTAS.

En cuatro suscripciones................................  29'06

' Suma........... ............  12.433'06

BAJAS.

En 67 suscripciones,.......................................  17t‘60

Importa las suscripción en 31 de Enerode 1902, 12.261 '46

Jionativois.
Sutnaban el 31 de Diciembre de 1901.............  237.931*29

ALTAS.

En un donativo del Monte de Piedad..............  2,000

Total........................  239.931*29

Madrid 31 de Enero de 1902.—El Tenedor de libros, José 
Pas.=^V ° li,"—Asociación Matritense de Caridad, El Direc­
tor, G. Gailnde^.

Actos de caridad llevados á cabo por la Asociación 
Matritense de Caridad desde 1,“ de Febrero hasta 

la fecha.

EN METÁLICO Peŝ ítis.

Bautista Acebedo........................................................ 7
Teresa Pérez. .................................. ....................

Atímo y sigue........ .. 12

CONCEPTOS
iMUAliO 

liâ Lü  ̂1 (lo Di­
ciembre dtí 1901«

Pesetas.

PAGADO 
&ú IvJiero de J002

Psifit'is. r

l'OTAL 
jugado oí oJ dt! 
bldcfode

En metálico, á domi-
cilio...................... - 29.341*20 431*15 29'775'35

Idem en el depósito de
mendigos... .... 107.631*80 w 107.631*80

En comidas en id. Id. 14.051*26 193*90 14.245*16
En ropas, en id. ¡d... 2.341*96 8*60 2.350*56
Para viajes en Id., id. 6.12r>‘43 » 6.125*43

T o t a l e s ......... 159.494*65 633*65 160.128*30

Asilo de Santa Cris-
tina....................... 145.590*50 » 145.590 50

Idem de El Pardo___ 49.796*25 w 49.796*25
Idem de la Divina

Pastora................. 1.400 50 1.450
Idem del Buen Con-

ssjo...................... 10.787*50 » 10.787*50
Idem de Ancianos de

Carabauchei......... 60.234 123 60.359
Idem de Padres Sale-

siarios................... 70,5*75 » 703*75
Tienda Asilo, calle de

Olid....................... 5.197'06 )) 5.197*06

T o t a i.............. 273.711*06 175 273.886*06

PeRñtlíñ.

Suma anterior......................  12

Isabel Alumbrera................................................... 5
Josefa González.....................................................  íí
Fermín García.......................................................  5
María Pérez Delesma............................................. ñ
Mercedes Muñlz..................................................... 5
Ramón Sánchez....................................................  c,
Margarita Escribano................... ., ..................  5
Ramona Pérez.............................    5
Marcelino Muñoz...................................................  5
Juana Castro.......................................................... 5
Josefa López Semprón...........................................  5
Inés Domingo........................................................  5
Eduardo Valero......................................  ...........  2*50
Jüsto Paredes.................................   o
María Escudero.....................................................  3
Carmen Garda....................................................... \
A gueda Rod riguez.............   j
Marcelina González..............................................
José López Flores.................................................. 2'50
Efebio .Salazar..........................................       r,
Coiisuelo J. Delgado..............................................  lo

Suman...................... 104

Con motivo del temporal de nieves, se repartieron por 
ordan del Sr. Alcalde, Presidente de esta Asociación; el día 3, 
1.000 panecillos en los barilijs ile las Injurias y Cambrone­
ras, y el dia 5, 500 panecillos en la Prosperidad.

Asíladost dni-uitto la  seiiiaiin.
En Santa Cristina, Josefa Rodríguez Garda y en Cara- 

bandiel, Carlos García Fernández.

Madt'id 7 de Febrerp de 190?.—Asociación Matritense dr 
Caridad, El Director,G.GnA'nrfe^.

BANDO

H ago s a b e r : Que para la observancia del mayor orden 
en las fiestas del próximo Carnaval, he acordado las dispo- 
cionCB si siguientes:

1, “ Se prohíbe que las máscaras vistan uniformes pe­
culiares de carreras civiles ó militares, trajes, distintivos, 
emblemas de ministros de la religión católica, y en gene­
ral que usen los distintivos, insignias ó condecoraciones á 
que se refiere el art, 348 del Código penal. Quedan igtial- 
nieiite prohibidos los disfraces ó mascaradas que ineiiosprc- 
eicii la consideración debida á Estados extranjeros. Las 
niáscímis que transiten por las vías públicas ó asistan á los 
bailes, no llevarán armas, espuelas ú otros objetos que 
causen perjuicios o molestias al público.

2. '̂  No se permitirá entrar eoii careta puesta eii los es­
tablecimientos públicos, ni circular con ella por las calles 
después de anocliecer. Se prohíbe quemar carretillas ó pe­
tardos, poner mazas ó pi'oducir molestias al público.

3 .  Nadie más que la autoiádad ó sus representantes ó 
agentes, tendrá derecho á dispouer se quiten la careta los 
que, faltando al decoro debido, perturben el orden ó come­
tan otros abusos,

4, ** Las estudiaiitiiias ó comparsas necesitan proveerse 
con anticipación de U11 permiso que se les facilitará, pre­
vio pago de fí-eíiUajicscAis. No podrán entrará postular 
en los cafés ni demás establecimientos públicos. Quedan 
prohibidas las do iudivíduos ciegos é impedidos.
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5. “ Se pi'oliibe arrojar confetti y serpentinas en la vía 
pública, fuera de los días de Carnaval, y  queda igrrahiieu- 
te prohibido recojer los residuos de aquellos papeles, pre­
viniéndose ú los vendedores la necesidad de que los confe­
ttis sean de uu solo color. También queda prohibido arro­
jar coiifetti y serpentinas en los cafés y demás estableci­
mientos públicos y  la venta y uso de plumeros de papel.

6. *̂ Para circular en carruaje por el centro de los paseos 
del Prado, liecoletos y Castellana, hasta el Hipódromo, asi 
como para la circulación por la vía pública de comparsas 
músicas, estudiantinas, etc,, es indispensable obtener de 
esta Alcaidía la oportuna licencia, que será expedida con 
sujeción á la sipjuiente tarifa consi ¡ruada en el apéndice 
número del vigente presupuesto municipal.

Permisos pava carriíCLjes de cuatro caballos.
Posetfis«

Por cada din...............................   125
Por los cuatro días........................................... 1100

Permisos para carruajes de imo ó dos caballos.

Por cada d ía ......................................................  50
Por loa cuatro días........................................... 150
Por cada permiso de libre circulación para pa­

sear á caballo por los indicados paseos, du­
rante los cuatro días....................................  25

Por id. id. para comparsas, músicas, estudian­
tinas, etc....................................................... 30

No se permitirá la circulación de carruajes y  caballos 
por el centro de los paseos referidos á los que no se lia- 
yaji provisto de la oportuna licencia, excepción hecha 
de Sd. Mil. y  AA., Presidentes de los Cuerpos Colegisla- 
dores. Presidente del Consejo de iiinistros. Ministros de 
la Corojia, Embajadores, Mbiistros plenipotenciarios acre­
ditados en esta Corte, Capitán General, Gobernador civil 
de la provincia. Presidente de la Diputación, Alcalde Pre­
sidente y Concejales,

7. '* Los permisos á que se refieren las disposiciones an­
teriores se expenderán en la Administración de Propieda­
des, lientas y Arbitrios, sita en la tercera Casa Consisto- 
]'ial (Plaza Mayor). Para mayor comodiilad del público se 
facilitarán también dichos permisos, durante los días de 
Caniaval, en despachos establecidos al efecto en la Puerta 
del Sol y plazas de Alonso Martínez, Castelar é Indepen­
dencia.

Tanto los dueños de carruajes, como los jinetes, co­
locarán los permisos en sitio visible.

0.'̂  Los carruajes que acudan á diclios paseos sin las 
licencias expresadas, p.artirán por turno de la calle de Gé- 
nova por su izquierda; entrarán en la plaza de Colón, con- 
tiiiuando por el paseo de la Castellana hasta el Obelisco, y  
descenderán por el mismo sitio para tomar el de liecoletos 
y Prado hasta el paseo de Atocha, volviendo por los paseos 
indicados. Estos carruajes conservarán su puesto y  reco­
rrerán cu toda su extensión el trayecto señalado, hasta 
que se retiren por las calles afluentes.

Los que procedan del barrio de Salamanca y Retiro y  
vayan á dichos paseos, bajarán por la plaza de la Inde­
pendencia á tomar ia calle de Alcalá y  entrarán en turno 
en el del Prado.

10. Los dueños de carruajes y los jinetes que no fueren 
provistos del permiso necesario, y se introduzcan por el 
centro de los mencionados paseos, pagarán en el acto, por

vía de multa, el duplo de las cantidades señaladas. En 
igual multa incurrirán las comparsas y  estudiantinas que 
circulen por las calles y  paseos sin licencia.

11, Las luces de los faroles de todos los coches se en­
cenderán precisamente al mismo tiempo que las del alum­
brado público, á cuyo electo los coches interrumpirán su 
marcha en el sitio en que á la sazón so encuentren, eoii- 
tiuuáiidola después con orden y  con la precaución que 
exija la alluencia de transeúntes.

12, El precio de alquiler de las sillas y sillones de hierro 
será de cincuenta céntimos de peseta por cada sillón ó silla. 
Continúa prohibido colocar otros asientos que los autoriza­
dos por las licencias especiales de los puestos de agua,

13, Las condiciones y precios de alquiler de los carrua­
jes públicos serán los mismos que rigeu y  expresan las ta­
rifas respectivas.

14, El festival eii el Parque de Madrid tendrá lugar el 
día que se señale y  en ia forma que se determine en el pro­
grama que oportunamente se fijará al público.

Del exacto cumplimiento de las anteriores disposiciones 
quedan encargados, bajo su responsabilidad, todos los de­
pendientes de mi Autoridad, los cuales denunciarán las fal­
tas ó infracciones que pudieran cometerse para imponer el 
oportuno correctivo á los contraventores.

Madrid 8 de Febrero de 1902.—Alberto Agttilera.

GEAN FESTIVAL BENÉFICO EN EL PAEqXJE

Doroineo ® *1® JFebvero

Desde las dos de la tarde, concurso de máscaras, com­
parsas, estudiantinas, carrozas y  carruajes engalanados, 
que circularán desde la puerta de entrada ríe coches al 
Parque, hasta la glorieta del Angel Caído,

En este concurso se concederán los siguientes

Premios

Carrozas enmascaradas.—Primer premio, en metáli­
co, 2.500 pesetas; segundo id. id., 1.500 pesetas; tercero 
ídem id., 1.000 pesetas. .

Coches engalanados.—Primer premio, un objeto artísti­
co, valorado en 1.000 pesetas; segundo id. id,, 5íW pesetas; 
tercero id. id. id., 250 pesetas.

Máscaras á caballo.—Tino, en metálico 200 pesetas.
Máscaras á pie.—Primer premio, en metálico, 200 pese­

tas; segundo id, id., 100 pesetas; tercero id. id., 50 pe­
setas.

Comparsas ó estudiantinas.—Primer premio en metáli­
co, 200 pesetas; segundo id, id., 100 pesetas; tercero Id. 
ídem, .50 pesetas.

Bicicletas y tandems.—Primer premio, en metálico 100 
pesetas; segundo id, id., 50 pesetas.

Nota. No se admitirán automóviles que no sean eléc­
tricos.

Jurado.

El Jurado clasiííeador para la concesión de los premios 
expresados ocupará el centro de la tribuna del Ayunta­
miento, y  entregará en el acto á los premiados el distintivo 
correspondiente al premio obtenido.

Amenizarán Ja fiesta bandas de música colocadas en di­
ferentes sitios del paseo de coches y  en el centro del 
Dar que.

Xilinos 1« do Folii'oro.

Concurso especial de carrozas anunciadoras del Comer-
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Cío y de la Iiidustria, ([ue se verificará en el paseo de Reco­
letos, adjnd¡candóse un premio de miipesetas, en meítfíico, 
si Imbiere alguna entre las presentadas que, A juicio del 
Jurado, fuese acreedora á esa distinción especial por la no­
vedad y buoii gusto en su ornamentación.

Atotas.

Las disposiciones concernientes A la organización de los 
carruajes para su entrada en el Parque, circulación en el 
mismo y  salida, permisos gratuitos á carrozas y coches 
enmascarados y  A los jinetes y  ciclistas que acudan al con­
curso, serAii objeto de un bando especial que al efecto pu­
blicará oportunamente ia Alcaldía Presidencia.

La altura de las carrozas deberá ser menor de la que 
tienen los hilos aéreos de los tranvías.

Como ampliación á lo anunciado en el cartel programa 
de las fiestas de Carnaval, la Comisión encargada de orga­
nizarías, se ha servido dictar las disposiciones y  aclaracio-. 
nes siguientes:

1.’  ̂ Los PEEiiios que han de adjudicarse A los coches 
que se presenten mAs a«tisticamente ornamentados al con­
curso que tendrA lugar en el Parque de Madrid el domin­
go, 9 del actual, consistirán en objetos de arte, valorados: 
el primero en 1,000 pesetas; el segundo en 500 y .el terce­
ro en 250,

Los premios que se adjudiquen A las carrozas engalana­
das de la manera más artística y  caprichosa, serán en me­
tálico: el primero de 2.500 pesetas, el segundo de 1.500 y  
el tercero de 1,000,

Los tres que se concederán A las máscaras á pié que se 
presenten mejor disfrazadas, serán también en metálico, 
cuyo importe respectivo, por orden de preferencia, consis­
tirá: en 200, ICO y 50 pesetas.
■ El único qnc ha de concederse para máscaras A caballo, 
consistirá en 200 pesetas en metálico.

Los tres que se consignan en el programa, para com­
parsas ó estrrdiantinas, serán en metálico, y  su importe res­
pectivo, 200, 100 y  50 pesetas.

Por último, los dos premios acordados para los ciclistas 
enmascarados que presenten las bicicletas ó «tándems:* 
mejor adornadas, serán también en metálico, de 100 pese­
tas el primero y  de 50 el segundo.

, Todos los qne se propongan optar A algunos de los pre­
mios mencionados, tendrán que ¡jasar por delante de la 
Tribuna del Jurado, antes de las cuatro y  media de la tar­
de. El Jurado entregará A los premiados, en el momento 
niisino de la adjudieación, el distintivo que indique el pre­
mio obtenido.

2;'̂  P e r m iso s  g r a t u it o s , — Los coches y  carrozas en­
mascarados ó engalanados y los jinetes y ciclistas que con­
curran al certamen de premios, deberán proveerse al efec­
to de permisos especiales gratuitos, que se facilitarán por 
el Jurado de admisión, situado delante de la estatua de Es­
partero,

3 /  P e r m iso s  d e  ciRcuLACitiH.—Los permisos que ad­
quieran los duefios de carruajes, tengan éstos uno ó dos ca­
ballos, para circular libremente eKdomiugo por el centro 
del festival en el Parque, serán valederos tan sólo para esc 
día y  pagarán 75 pesetas.
■ Los que adquieran los dueños de carruajes para circu­

la r  libremente por el centro de los paseos todos los días de 
Carjiaval, previo el pago de 150 pesetas, servirán para el 
feiítival del domingo en el Parque^: . . . . ...........

Los jinetes y  ciclistas podrán utilizar indistintamente, 
durante los cuatro dias, el billete que adquieran para libre 
circulación.

Los carruajes que no tengan billete de libre circulación, 
tendi'án que ingresar en fila, y para incoiqiorarse á la mis­
ma, deben proveerse de billetes que se expenderán en la 
plaza Mayor, calle de Sevilla (despacho de billetes de la 
Plaza de Toros), plaza de Castelar ó sea glorieta de la Ci­
beles y en la plaza de la Indepeiicia, A los precios siguien­
tes:

Para coches de dos caballos................15 pesetas.
Para coches de un caballo...................10 id.
Cada jinete.......................................... lO id.

BILLETES DE ESTRADA AL PARQUE. Los billetes de 
entrada general al Parque se expenderán al precio de 30 
céntimos de peseta por persona, en los despachos que se 
hallarán establecidos en ia baila de Sevilla (cajón destina­
do á despacho de billetes de la Plaza de Toros), y  á lo lar­
go de la verja del Parque por las calles de Alfonso X í l  y  
Alcalá, y  la entrada será por las puertas do líeniani, Inde­
pendencia, España, Felipe IV  y  paseo del Angel Caldo. 
Estos billetes se adquirirán sin derecho A devolución, cual­
quiera que sea el día en que se celebre el festival. Los de 
libre circulación de carruajes ó de jinetes para el festival, 
servirán para cualquier día en que ésto se celebre, A cuyo 
efecto, no se señala fecha en el billete.

5.®' LOS CARRUAJES qnc se dirijan ai Parque se organiza­
rán en fila en la calle de Alcalá, esquina A la de Peligros, 
siguiendo por el lado izquierdo de aquella y calle de A l­
fonso X II, A entrar por la puerta del Angel Caído. Los que 
lleven permiso para circular libremente ingresarán én el 
Parque por la puerta del paseo de coches, é irán por el cen­
tro do éste; pero una vez en el sitio del festival, tendrán 
que llevar siempre la izquierda, no padiendo volver más 
qne en la Glorieta del Ángel Caído,

Los concurrentes A la fiesta, qne estará amenizada 
con bandas de música colocadas en distintos sitios del pa­
seo de coches y  en el centro del Parque, podrán arrojar 
serpentinas, confetti y  fio res desde los coches y caballos, y  
el público desde las tribunas y  paseos por donde se circule, 
prohibiéndose en absoluto lanzar otros objetos que puedan 
producir molestia, ó dar ocasión A que se espanten los ca­
ballos. ■

A d ver ten cia s  im po r t.a x t e s , — Si por cansa del nial 
tiempo se hiciese imposible verificar la fiesta en el día 
anunciado, se efectuará en el siguiente. Todas las demás 
prevenciones sobre circulación de can'najes y máscaras, 
están ineluída.s en el bando general que la Alcaldía Presi­
dencia publicará, como todos los años, para el mayor or­
den de las fiestas de Carnaval. ■

Xo estando aún bastante generalizado el uso délos auto­
móviles, y con el fin de evitar desgracias á que pudieran 
dar lugar por la aglonicración de público, coches y  caba­
llos en los paseos destinados á la celebración de las fiestas 
mencionadas, se prohíbe la circulación de di dios vcl líen­
los en los citados paseos,

Madrid 5 de Febrero de 1902. = L ( í Comisión.

SECRETARIA
De conformidad con lo acordado por la Junta Municipal 

de Sanidad y  á fin de contribuir en lo posible á evitar las 
causas que pudieran constituir un peligro para la salud pú-
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blica; el Exctno. Sr. Alcalde por decreto de 31 de Enero úl 
timo, ha tenido A bien disponer se oficie á V. S. encarecién­
dole la necesidad de qtie prohiba en absoluto A los vende­
dores de carnes y  pescados del distrito del digno cargo de 
V, S., que envuelvan sus mercancías en papeles usados, 
obligAndoles A que ei que utilicen con dicho objeto, sea 
blanco, limpio y  sin imprimir.

Lo que tengo la honra de comunicar A V. S. para su co­
nocimiento y electos consiguientes.

Dios guarde A V. S. muchos años.
Madrid 8 de Febrero de l902.=El Secretario, Francisco 

Jiuano y Carriedo,
Sres. Tenientes de Alcalde.

SUBASTAS

Celebrada y  declarada desierta por falta de lícitadores, 
la anterior subasta anunciada para la enajenación del so­
lar señalado con el núm. 2, de los procedentes del terreno 
que ocupó el antiguo corral de limpiezas de la Villa, el 
Exemo. Sr. Alcalde, por su decreto de 5 del actual, se ha 
servido disponer so anímele nueva licitación bajo los mis­
mos tipos, condiciones y modelo de proposición que figu­
ran insertos en la Gaceta d<¡ Madrid y en el Boletín 0/icÍal 
de la provincia de los dias 21 y 24 de Diciembre anterior, 
y  (pie se hallan de manifiesto en esta Secretaria (Negocia­
do 8.“), durante las horas de diez A doce todos los días no 
feriados que median hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día 11 
de Marzo de 1902, á las doce en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial plaza de la Villa, 5, bajo la pre­
sidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó en quien al efecto de-

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Febrero de 1902.—El Secretario, Francis­

co Ruano y Carriedo.

Celebrada- y  declarada desierta por falta deiieitadores, 
la anterior subasta anunciada para la enajenación del solar 
señalado con el núm. 3, de los procedentes del terreno que 
ocupó el antiguo corral de limpiezas de la Villa, el Exce­
lentísimo Sr. Alcalde, por su decreto fecha 5 del actual, se 
ha servido disponer se anuncie nueva licitación bajo los 
mismos tipos, condiciones y modelo de proposición que fi­
guran insertos en la Gaceta de Madrid y  en el Boletín Ofi­
cial de la provincia de los días 21 y 2ó de Diciembre ante­
rior y  que se hallan de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado 8.®), durante los horas de diez á doce, todos los días 
no feriados que median hasta el del remate.

En su consecuencia, se celehvarA nueva subasta el día 13 
de Marzo de 1902 A las doce, en la sala de remates de 1.a 
primera Cusa Consistorial plaza de la Villa, núm. 5, bajo la 
presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó en quien al efecto 
delegue. , ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Febrero de 1902.- -El Secretario, Francis­

co R\iano y Carriedo.

Celebrada y  declarada desierta por Caita de lícitadores, 
la primera subasta anunciada para el suministro de pan, 
con destino A los acogidos eu los asilos segundo y  tercero 
de San Bernardino durante e! presente año de 1902, el 
Exemo. Sr. Alcalde, por su decreto de i."  del actual, se ha 
servido disponer se anuncie nueva licitación bajo los mis­
mos tipos, condiciones y modelo de proposición que figu­
ran insertos cu el Boletín Oficial de la provincia del día 30 
de Diciembre próximo pasado, y que se hallan de manifies­
to en esta Secretaría (Negociado 8.®), durante las horas de 
diez A doce, todos los dias no feriados que median hasta el 
del remate. _

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día 8 
de Marzo de 1902, A las doce, en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial plaza de la Villa, 5, bajo la pre­
sidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó en quien al efecto de- 
Jegiie.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 1 de Febrero de 1902.—El Secretario, Francis­

co Ruano y Carriedo.

i
f

Esta Exema. Corporación ha acordado sacar A pública 
subasta el derribo y  aprovechamiento de los materiales de 
la casa, núm. 18, de la calle de Tudescos, bajo el tipo de
3.Gil pesetas. ,

Los licitadores consignarán previamente como fianza 
provisional la cantidad de 182 pesetas en la Caja general de 
Depósitos y  Amortización, acompañando A los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, y  el rematante la definitiva de 3(14 pesetas que 
le sei'A devuelta A la teriimiación del contrato, previa la 
certificación correspondiente.

La subasta se verilicarA el día 15 de Febrero de 1902, A 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo, Sr. Alcalde ó en 
quien al efecto delegue, y  con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, hallándose de ma­
nifiesto los pliegos de condiciones en esta Secretaria (Nego­
ciado 8.®), durante las horas de diez A doce, todos los días 
fio feriados que medien hasta el del remate.

Las redamaciones que puedan deducirse contra la ce­
lebración de esta subasta, deberán presentarse en ios cinco 
primeros dias siguientes A la fecha del presente anuncio en 
el Registro general del Exemo. Ayuntamiento-, entendién­
dose que, pasado dicho plazo, no se admitirA ninguna y  se­
guirá sus trámites el expediente objeto de dicha subasta.

Lo que se atiiiiicia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Febrero de 1902.= E l Secretario, Fmncísco 

Ruano y Carriedo.

MODELO DE PROPOSICION

(que delrerá extenderse en ;papel timbrado del Estado de la 
clase 11. ,̂ y al presentarse llevar escrito en el sobre lo si­
guiente: PROPOSICIÓN PARA OPTAR X. LA SUBASTA DE......)

p ...... qne v ive...... , enterado de las condiciones dé l a
subasta en pública licitación del derribo y  aprovechamien­
to de los inateriales de la casa, núm. 18, de la calle de Tu­
descos, anunciada en el Boletín oficial de la provincia en el 
día.... de.....conforme en un todo con las mismas, so com­
promete A tomar A su cargo dicho servicio con estricta suje­
ción A ellas por (aquí la proposición en esta forma: los pre­
cios tipos A con la baja de—tanto por ciento en letra—en 
los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente). .

Dispuesto por la Alcaldía Presidencia en 17 de Diriem- 
bre último, que bajo la inspección de la Secretaria se en­
cargue de la llabilitacióii del material el oficial de esta de­
pendencia D. Diego Ayllón y  Bellver, y  con objeto de re­
gularizar el servicio de dicha Habilitación, se obsei varán 
las siguicjites reglas:

1. '‘ En los cinco últimos días de cada mes los Jetes de 
las distintas dependejicias remitirán A la Habilitación del 
material los pedidos de todo el que consideren necesario 
para las mismas durante el mes siguiente, procurando ajus­
tarse A las dozavas rartcs del presupuesto. Dichos pedidos 
se hallarán subscritos por el Jefe de la oficina y  sólo en caso 
de ausencia ó enfermedad, lo será por ei empleado que le
sustituya. , ,

2. “ El Habilitado de material dará cuenta de diclios pe­
didos al Sr. Secretario, y autorizada por el mismo la ad­
quisición, desde el día 3 al 6 de cada mes tendrá reunido y 
A disposición de los Jefes de las oficinas el total de su pe­
dido ó lo que en definitiva hubiese sido autorizado, debien­
do quedar recibo subscrito por el empleado que se liiciese
cargo del mismo. .

3. ^̂ Las dependencias cuyo material de escritorio, alum­
brado, calefacción y gastos menores, se administrará por 
la Habilitación son; Secretaria, Tesorería, Estadística, A l­
macén, Alumbrado, Intervención de Consumos, IneondioB, 
Laboratorio, Caballeriza, Mercados, Fielatos, Carruajes»

t,
Ï
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Alumbrado fielatos, Fontanería, Vías públicas, Mataderos, 
Guardia municipal, Limpiezas, Cuerpo facultativo, Im­
prenta, Arbolado, Asilos de San Bemarditio, Cementerios, 
Casas Consistoriales, Biblioteca, MobilianOj Corporación, 
Papel sellado, Servicios eléctricos, Arebivo, Depósito judi­
cial, Gastos de representación, Funciones religiosas y  aque­
llos otros servicios especiales que se dispusiese por la A l­
caldía Presidencia.

Mensual mente se publicará por la Habilitación del 
material en el B o l e t ín  d e l  A y u n ['a m ie n t o  un balance de 
las sumas gastadas y  de los saldos para el mes siguiente 
en cada una de las consignaciones anteriores.

6.'̂  La Habilitación llevará un libro de cuenta corriente 
para todas las dependencias ó partidas de] presupuesto que 
administre y otro de Caja, cuyos libros serán debidamente 
diligenciados y  sellados, pasando al Archivo Municipal al 
finalizar el ejercicio, en cuya época formulará asimismo 
una relación ó memoria detallada de su gestión durante el 
alio.

6.'̂  El Habilitado llamará la atención de la dependencia 
que corresponda para que con debida antelación se formen 
los pliegos de condiciones para los servicios que excedan 
de 2,000 pesetas y para los que nu lleguen á esta cifra ó 
acuerdo el Ayuntamiento que se hagan por Administración, 
cuidará también de que se obtenga, haciendo la correspon­
diente propuesta á la Alcaldía Presidencia, la necesaria ex­
cepción de subasta de la superioridad.

I .  °- La Habilitíieióii formulará los pedidos á los Contra­
tistas ó suministrantes en talonarios ó impresos debidamen­
te autorizados y  en los que una vez servido el pedido se es­
tampará el correspondiente recibí de los efectos. Estos pe­
didos se acorapa fiarán como justificantes á las facturas para 
el abono de las mismas.

8.'̂  Las dependencias no podrán verificar directamente 
la adquisición de material de ninguna clase, quedando pro- 
liibido en absoluto á la Habilitaeión proceder al abono de 
ningún recibo ó cuenta que carezca de loa requisitos antes 
expresados.

y." Los contratistas ó suministrantes podrán presentarse 
á Ja Habilitación de material á realizar sus facturas de toda 
clase, al día siguiente de haber verificado el servicio, á 
cuyo efecto la Habilitación estara abierta todos los días la­
borables, de once á doce de la maiíana.

10, La Habiiitació]! de material cu los quince primeros 
dias de cada trimestre rendirá á la Contaduría cuenta jus­
tificada de la inversión de fondos en e! anterior, no librán­
dose por esta depeudenetá un trimestre de ninguna partida 
sin que S3 halle justificada la del inmediato vencido.

I I .  La Contaduría cuidará de escalonar debidamente 
los libramientos de material, á fin de que dentro del crite­
rio establecido se halle siempre en poder de ia Habilitación 
la cantidad que se considere precisa para las atenciones de 
la misma, aunque procurando no exceda de la de 4,000 pe­
setas, á no ser eii caso extraordinario en que así se dis­
pusiere.

12. Con objeto de que ia Habilitación pueda conocer la 
situación de los créditos do material de aquellas dependen­
cias en donde se hallen englobados con los que se destinan 
á otras atenciones, y  llevar mensualmente el alta baja 
de efectos para la formalización de los opoi'tunos iiiveii ta­
rtos, todas las cuentas ó facturas que hayan de autorizarse 
por la Alcaldía Presidencia se remitirán ó entregarán á la 
Ilabilitación de! material, las que con el oportuno índice 
las pondrá á la firma dei Exorno. Sr. Alcalde.

18. De las referidas cuentas formulará la Hábilitadón 
los correspondientes partes de alta de efectos que entregará 
en el Negcciado 1.'', para su inclusión en el respectivo in­
ventario.

14. A su vez las dependencias municipales remitirán á 
esta dependencia los correspondientes partes de baja debi­
damente autorizados; y  en los que se consignará la razón 
dé la  misma, y  su remisión al Almacén general ó último 
punto de destino.

Madrid 24 de Enero de 1902.— El Secretario, Francisco 
Ruano y Carriedo.

LICEKOtAS EXPEDIDAS

Por el Anegociado 3,  ̂{Policía Urbana).—Doña Marceli­
na Rodríguez, coche de plaza mira, fifitl.

Dofia Jacinta Elvira, puesto de leche, Alamillo, esquina 
á Bravo Murillo.

D. Ciriaco Orgaz, omnibus números 29, II  y  37.
D. Cristóbal Bordii, coches números 55, 58 y 59.
D. Anselmo Palomar, coches números 493, 494, 2ü3 

y  26(1.
D. Pablo Agapito, veladores, frente al mim. 4, del paseo 

Imperial.
D. Ramón Martínez, aguador, plaza de Lavapiés, fuente.
D. Pedro Crespo, tostar café, lA)pc de Vega, frente ai .3,3.
D. Angel Adán, cerrajería, Luna, 12.
D. José García, tostar café, San Agustín, 3.

Por el Negociado 4.° ('Oórasj.—Construcción, San Ga­
briel, «Opañel», y Alraansa, 9 iirovisional (extrarradio).

Reformas, plaza del Puente de Segovia, 9, (extrarradio) 
y  Arrieta, 4, lavadero, (interior),

Alquilar, Pez, 40. (interior).

Por el Negociado d.“ (JSnscmc/ití).— Para desmontar un 
solar sito en el paseo de las Delicias.

Para construir una casilla eu el interior de un solar si­
tuado en la calle de'Tarragona, con vuelta á la dei Ferro­
carril.

Para alquilar la finca situada en la calle de SiU'-asta, 
número 11. ’

Obras de menor cuantia.

Apertura de establecimientos,— Alonso Heredia, lü, 
■ granos y semillas; Almirante, 8, fábrica de chocolates; cos­
tanilla de los Angeles, l(i, relojería; Bravo Murillo, 109, 
carnicería; Bravo Murillo, 115, botería; Barbieri, 8, pren­
dería; Carmen, 18, mangas y camisolines; Cava Baja, 40, 
almacén de navajas; Cava Btija, 32, .almacén de sidras; 
FuencaiTiil, 100, mercería; Ferraz, 38, fábrica de chocola­
tes; Fernando V I, aceites de oliva; Fomento, 3.3, despacho 
de pan; Florida, 11, ultramarinos; Galileo, 22, comidas 
Jacometrezo, 67, cervez.as; Labrador, 7, despacho de pan 
Luna, 20, muebles y ropas; Labrador, 22, despacho de pan 
Quintana, 25, tipografía; Ruiz, 5, barhería; Toledo, 68, 
despacho de pan; Toledo, 66, btirbería.

Pintado de portadas.—Antonio Grilo, 26; cuesta de San­
Domingo, 15; Carranza, 16; Atocha, 151: Principe, 28.

Colocación de muestras.—Puerta del Bol, 6; Amparo, 48; 
paseo de Atocha, 19; Barbieri, 24 duplicado.

Colocación de farolas.—AIinirante, 8; Colón, 15.
Revoco.— Paseo de Lucliana.
Tornapiuitas. — Pizarro, 4,
Sustituir pies derechos,—Santa María, 8.

Por la oficina del alambrado público.— Gas.—G&Wes. de 
San Andrés, 32; Madera, 4.5; paseo de Areneros, 19.

Lus eíecíí’í'c«.—Calles de San Juan, 33 y 35; Carmen, 6 
y 8; Atocha, 58 y 65; Puerta del Sol, 9; Colegiata,-3; Fer­
nando VI, números 5 y 3í; Montera, 27 y  30; Postas, 1.5, 17 
y  19; Cervantes, 32; Libertad, 14; Fuencarral, 32; Puerta 
del Sol (Ministerio de la Gobernación); Alcalá, frente al nú­
mero 17 duplicado; plaza de las Comendadoras, 1, dos li­
cencias.

Por la Dirección facuUatica de Fonta.nería Alcantari­
llas.— Obras de «icítaíaríRus, — Limpieza do atarjea de 
aguas sucias, Gobernador, 9; Lope de Vega, 2.5; Cardenal 
Cisneros, I; Gerona, 14; Alamo, 3; Monteleón, 6 du[>lica- 
do; Farmacia, 4; Amparo, 31, 42, 82 y 8; Hortaleza, 25; 
Mesón de Paredes, 47; Ave María, 5; Aguila, 27; plaza de 
^an Marcial, 2; San Carlos, 10; Factor, 14; Mayor, 86 du­
plicado; Ferraz, 74 y  36.

Limpieza y reparación de atarjea de aguas sucias, San 
Justo, 2; Marqués de Uiquijo, 3.

Aeoinetcr agims sucias y  pluviales á la alcantarilla ge­
neral, Marqués del Riscal, ,5; Géuova, 9 y  21.

Obras de fontanería.—Reparación de tubería de aguas 
dé la Villa; Zorrilla, 11.

Reparación de tubería de .aguas del Canal, ronda de 
Valencia, 2.
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Acometida de aguas del Canal, Lista, 12. 
Condenar toma de aguas del Canal, Lista, 12.

n

CoiUación. en Bolsa de los oalores municipales en los dias 
del 31 de Enero ai G de Febrero de 1902.

>
a T J X jT I I Æ A -
(t
2,o DI \s

s . 4.

Sisas................................. 61 » » »
Empréstito de 1861........... 96*10 96 96 » »
Idem de 1868..................... 56 V » ))
Resultas............................ 74 73,75 73'75 » »
Expropiaciones (Interior),. 83 y> » 83 »
Idem (^Ensanche).............. 80 » >í >y »

Traslados de domicilio j'et^ísíj’afíos en el Negociado de 
JSstadisUca, del 1 ° al 7 de Febrero de 1902.—Distrito de 
Palacio, 5; Universidad, 30; Centro, 11; Hospicio, 30; Bne- 
iiavista, G: Congreso, 1; Hospital, 2C; Inclusa, 28; Lati­
na, 30; Audiencia, 16. Total, 183. Del- nuevo padrón, 155. 
Total la semana corriente, 338. Desde 1.“ al 31 de Enero 
<le 1902, 2,362. Total general desde I . “ de Enero al 7 de 
Febrero de 1902, 2.700. ,

Nuevos empadronamientos verificados desde l.°  al 7 de 
Feb7'ero de 1902, 62. Desde 1.*' al 31 de Enero de 1902, 419, 
Total desde 1.'' de Enero al 7 de Eebrero de 1902, 481.

MONTEPIO M UNICIPAL

CONSE.TO DE ADM I S I S T R A C l Ó S

A c ta  d e  l a  siísiOn  c e l e b r a d a  e l  d ía  3 d e  F e b r e r o  
DE 1902. —Previa citación se reniñó el Consejo A las once y 
media déla mañana, bajo la presidencia del limo, Sr. Don 
Eduardo Víncenti, íiabicndo asistido los Sres. Ruano, Rosen­
do, Vela, Caramaiizana, Ortega y Barrera, y  excusado sn 
asistencia, por enfermedad, D, Francisco López y López.

Leída y  aprobada el .acta de la sesión anterior, y  dada 
cuenta de los asuntos que figuraban al dcspaciio, se adop­
taron los siguientes acuerdos;

Aprobar la cuenta y balance, formado y  remitido por la 
Contaduría, del fondo del Montepío en tin del ejcreîcîo 
de 1901, y  que se pi'oeeda A la impresión y reparto del mis­
mo en observancia A lo preseripto en el art. 15 del regla­
mento porque se rige esta institución.

Sancionar el acuerdo adoptado en 30 de Diciembre rilti- 
1110 por la Comisión ejecutiva, por ol que, A contar de.sde 1." 
de Enero próximo pasado, se aumenta A 500 pesetas anua­
les la remuneración de 250 pesetas anuales que por el des- 
pacbo de los asuntos del Montepío vienen percibiendo los 
funcionarios municipales D. Ildefonso Calbaclio, 1). Oiiiller- 
ino Solaúii y  D. Enrique Ibarra.

Igualmente fuó saneionado el acuerdo adoptado por la 
citada Comisión en la misma fecha, por el que tuvo A bien 
otorgar al Letrado Consistorial, D. Gregorio Cam puz a no, 
una gratificación de 500 pesetas por los servicios que, sin 
romuneración alguna y  en defensa de los intereses del Mon­
tepío, ha prestado durante el pasado año de 1901.

De conformidad con lo informado por el Sr. Contador, 
se'acordó deferir A la petición deducida por D, Fernando 
Velasco, por la que solicita le sea admitida en la caja del 
Montepío la cantidad correspondiente, A contar desdo el mes 
de Septiembre' de 1897 en que dejó de contribuir al expre­
sado fondo por iiabor pasado A depender del arrendatario 
del impuesto de Consumos, cntendiéndoso que las sumas que 
dobei'A abonar el solicitante hnbrAn de ser 40‘3.3 pesetas, 
representativa del capital que por descuentos debió haber 
satisfecho desde la citada fecha hasta el mes de Etiefo pró-

ximo pasado, y 6‘93 pesetas por intereses compuestos al 6 
por 100 anual en igual periodo de tiempo, debiendo asimis­
mo abonar en los meses sucesivos el descuento reglamen­
tario.

A" no habiendo imis asuntos de qué tratar, se levantó la 
sesión A las doce y  cinco minutos de la tarde,

COMISIÓN EJECUTIVA

A c t a  d e  l a  s e s ió n  c e l e b r a d a  el  d Ia  3 d e  f e b r e r o  
DE 1902.—Previa citación se reunió la Comisión A las doce 
y  diez minutos de la tarde, bajo la presidencia del Ilustrí- 
simo Sr. D. Eduardo Vincenti, con asistencia de los seño­
res Ruano, Vela y Cara man zana.

Aprobada el acta de la sesión anterior, se dió lectura al 
estado de fondos, correspondiente al mes de Diciembre úl­
timo, del cual resulta que en fiu de dicho mes, había una 
existencia en Caja, de 4.0G8‘45 pesetas en metAlico y  de 
1,189.974‘ 11 en valores.

La Comisión quedó enterada.
Dada cuenta de ¡os asuntos qnc estaban al despacho, se 

acordó:
Rehabilitar A Doña Josefa López y  A Doña Patrocinio 

VillaiToel en el disfrute de las pensiones vitalicias de .340*62 
pesetas y  de I70‘3l pesetas, que respectivamente les fueron 
otorgadas por acuerdos de 26 de Septiembre dp 1893 y  19 
de junio de 1899, A la primera de dichas interesadas en 
concepto de viuda y la segunda como huérfana de D. An­
tonio VillaiTOcl, Médico que fué de la Beneficencia Muni­
cipal, cuyas pensiones han dejado de percibir, por no pre­
sentarse al cobro, desde el raes de Abril último.

Abonar A D, Eusebio Gómez en concepto de tutor de la 
menor María de la Paz Gutiérrez SAnchez, la suma de pe­
setas 502‘6G A que asciende el resto pendiente de pago de 
la pensión temporal de 1.340'11 pesetas otorgada A dicha 
interesada, en 2 de Junio de 1990, como huérfana de don 
José Gutiérrez, guarda que fué de los Mercados municipa­
les y  cuya pensión ha venido percibiendo Doña Teresa Sán­
chez, en concepto de madre y  legal representante de la re­
ferida menor, basta el mes de Febrero del pasado año 
de lílOl, en que dejó de abonarse por fallecimiento de la 
antedicha representante.

Otorgar A Doña Casimira Rodríguéz, como viuda de Don 
Francisco SAnchez Ciborio, guardia municipal, la pensión 
vitalicia de 248‘75 pesetas anuales, A que tienen derecho.

Otorgar A Doña Mariana Fojo, viuda de D. Ramón Ortiz, 
escribiente del Negociado de Estadística municipal, la pen­
sión temporal de 396‘06 pesetas que la corresponde percibir.

Otorgar á Doña Maimela, Doña Carmen, Doña Concep­
ción y  A Doña Elisa García Franco, la pensión temporal de 
880*33 pesetas, A cuyo disfrute tienen derecho, en concep­
to de huérfanas de D. Lucas García Palomero, Médico que 
fué de la Beneflceneia Municipal, entendiéndose que la par­
te cor rospo nsiente A la Doña Carmen, Doña Concepción y  
Doña Elisa, será entregada á quien legalmente las repre­
sente, por ser nienoi'es de edad.

Otorgar A Doña .fosefa Sala, en concepto de tutora de la 
menor María del Carmen t’azorla, huérfana de D, Vicente, 
escribiente que fué de la Tesoreria de ios fondos del En­
sanche de esta Villa, la pensión temporal y reglamentaria 
de 314‘.55 pesetas,

Otoi'gar A Doña Francisca y A Doña Antonia Gómez, ia 
pensión vitalicia de 199 pesetas anuales que las correspon­
de percibir, en concepto de liuórfanas de D. Juan BautistA 
Gómez, portero Consistoriai que fué,

Otoi'gar A Doña Herminia García, la pensión temporal 
de 412*22 pesetas, A que tiene derecho, como viuda del Ofi­
cial del Cuerpo administrativo de Consumos, D. Eduardo 
Blasco. ' ‘ '

Que como requisito previo y  sin prejuzgar la resolución 
que recaiga en el expediente promovido, se -requiera A Don 
Mariano Arranz, t|uien como padre del bombero fallecido, 
D. Teodoro Arranz, tiene solicitado le sea reconocido de­
recho al disfruté de peusión, para qué 'Cn armónía con lo 
prescripto en el art', 33 del reglameúto de Pensiones, jusíí-
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fique hallarse incapacitado física ó mora]mente, asi como 
su estado de pobreza y (pie su subsistencia dependía del 
auxilio que recibía de su hijo.

Finalmente se acordó quedara sobre la mesa el expe­
diente piwiOYido en solicitud de pensión, por Doña Isabel 
Molina, viuda de D. Antonio Pérez Lago, oficial que í'ué 
del Cuerpo administrativo de Consumos. '*

Y no habiendo mAs asuntos de qué tratar, se levantó la 
sesión íl la una y cuarto de la tarde.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

J^estímen general de la recaudación obtenida por el arren. 
datarlo del impuesto de Consumos en la semana del 
al 28 del mes p7'óxt7no según estado remitido
d la Alcaldía J^residencía en di del viismo^ cumjjTiemlo 
con la condición caso 7A del contrato de arriendo.

Pe>etaa.

Sección I."— Comprende las tarifas y 2.-'*
del Estado.................................................

Sección 2."— Arbitrios sobre artículos de 
comer, beber y  arder no gravados por el
Estado.............. .........................................

Sección Arbitrios sobre diversas espe­
cies ................................................

55I.279‘4G

20.072‘07

10.75P28

EXTRARRADIO

Recaudado en la semana del 22 al 28 del ac­
tual............................................................

Idem en iguales días del aíio anterior.........
8.183'82 
S.127'33

En más. 56‘49

OBRAS MUNICIPALES

En ejecución dumnie ios días del SI de Enero ai ó' 
de Febrero de 190'd.

V ÍAS  PUBLICAS

AtJEU.ia

feagasta, Alcalfi, Cedaceros, Toledo, y  en diferentes ca­
lles por tapado do calas con motivo de acometidas por luz 
eléctrica, gas, agua, ete.

EMPEDR.ADOS

Sagasta, Alcalá (Espartero), Marqués do la Ensenada, 
Alcalá, de Cibeles á Peligros, y  tapado de calas en diver­
sas calles con motivo de acometidas por luz eléctrica «-as 
agua, etc, ’ '

Entarugado del Colegio de San Ildefonso.

CAMINOS

Los camineros en sus puntos; y con obreros de la crisis: 
desmonte de la calle de la Florida, arreglo y  limpieza de 

eailes de Alcalá, paseo de Recoletos, Prado, plaza de 
Madrid, Retiro, Santa Isabel y  Lavapiés,

Total......... ........... . 585.102‘81

Madrid 3 de Febrero de 1902.=E1 Interventor, José de 
Travesedo.

O B RA S N U E Y A S

Continúan: empedrado do la plaza del Rastro, empedra­
do de basalto de la calle de Alcalá y reforma de Ja sección 
transversal del paseo de Areneros y  calle de Sagasta.

m A q u i n a s

Arreglo y  conservación de las mismas.

t a l le r e s

Carpintería: arreglar carretillas, ocupados en el Parouc 
de Madrid, ^

Cerrajería: liacer barras y  clavos, y  arreglo de otras, 
tig'uzar tocia clase de herramieutíis.

Pintor; trabajando en el Parque de Madrid.

Jornales devengados en Enero de 1902.
Fê otíis,

Personal de caminos.........................................  c)
Idem de aceras..............................  .........  11'750
Jfiem de empedrados..................... ! ! ! ! ! ! !  "  !! 1L550‘25
Brigada topográfica...............................................  443
Crisis obrera...................................................... Í9 .U5‘61
Coras menores................................................... ggî

T o t a l .......................  52.922‘86

G cte Febrero de 1902.—El Ingeniero Director, 
Jacinto Alderete. '

E N S A N C H E

ACLRAS

I."* Zona.—Obra nueva, instalando el encintado, terre­
nos cedidos por el Banco Hispano Colonial, calles de Caz- 
tambide, Meiéndez Valdés é Hilarión Eslava.

Conservación, en las calles de Zurbarán, Znrbano y  
Caztainbide. ^

calles de Véláznuez, Er- 
cilla, General Porlior, General Pardillas, Serrano, Don Ea- 
moü de la Cruz, Príncipe de Vorgara y  Lagasca.

rn Conservación, en la calle de Narciso Serra
tapado de calas, en la ronda de Toledo.

EMPEDRADOS

S.*" Z(jna —Obra nueva, arreglo del empedrado do cuñaí 
en la callo del Ferrocarril, ^

1.*^Zona,— Conservación, en la calle de Tarifa, plaza de 
V los Cuatro Caminos y calle doOrfila.
Zona.—Conservación, en las calles de Lista, Don Ra­

món de la Cruz y  líerinosilla,
3.‘'̂  Zona.— Conservación, Juan Duque y Delicias 
tapado de calas, en la ronda de Toledo.

c a m in o s

1.  ̂Zona.—Obra nueva, afirmado, en iaa calles de Gaz- 
íauibidc, Meiéndez Yaldés é Hilarión Eslava.

2. "' nueva, ensanche entre encintados, calle 
del I rlncipe de Vergara; explanación, calle del Principe de 
Vergara, entre las de Hermosllla y  Ayala, y  General Oráa, 
entre las de Serrano y  Claudio Coello.

3. 'V Zona.—Tapado de calas, en la ronda de Toledo.

d e sm o n t e s

rifa^ '̂  calles de Fernando el Católico y  Ta-

2.'' Zona,—En la de Juan Bravo.

He¿era^“ ‘ ’̂~ ^ “  ^ Sebastián

t a l l e r e s

Iiagua: aguzando varias herramientas y arreHando 
ruedas pam carretillas. iC;,jauao

Carpintería: construcción de cajones para medir piedra
pnSo carretillas y  un bastidor para ei des-
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Pintor; terminfindo carros arreglados. 
Vidriero; construcción de aceiteras.

maquinas

La núiii. 2 trabajando los días 28 y 31 en la calle del 
Príncipe de Vergara.

Madrid 5 de Febrero de lü02.=El Ingeniero Director, 
P  NñTiez Oranés.

PRIMERA SECCION DEL ENSANCHE

Expedientes.— 21. 
lícconociniientos.— 16.
Madrid 6 de Febrero de 1902.=F«i)ío Aramlu SáncJi^z.

FONTANEEIA A LC A N TA E ILLA S

RECONOCIMIENTOS

Construcciones de alcantarillas, calle de Don Ramón de 
la Crnz, /urbano, Slurcia, paseo de Santa María de i a Ca­
beza y  arroyo desaguador de Atoelia,

OBRAS DE NUEVA INSTALACÍÓN (pOR CONTRATA)

Vigilancia de las alcantainllas en construcción. 
Conducción de aguas á la carretera de Extremadura. 
Ampliación del servicio de aguas al barrio de los Cuatro 

Caminos,

POR ADMINISTRACION

Construcción de alcantarillas, calle de Tarifa y  puente 
del Rey. _

Retranqueo de absorbederos, calles de Sagasta y  Prin­
cesa.

Instalación de tubería, en la calle de Zurbauo para lle­
var las aguí»s al Instituto Oftálmico.

Retranqueo de bocas de riego, en la calle de Sagasta. 
Retranqueo de cañerías, calle de Blasco de Garay, 
Coger filtración y  rotura, calle Mayor,
Instalación de tuberías, en el paseo de la Florida.

REPARACIÓN V CONSERVACIÓN

Empalmes de cañerías, calle del Doctor Fourquet, 2; 
Dos Hermanas, 27; Salesas, 11; Matadero de cerdos; Sagas­
ta, 1 y  11; Ferraz, 94; Puente Verde; Alamo, 4; Luchana, 
28; Princesa, ó; Jorge Juan, 3; Ruda, 5; Juan de Mena, 1; 
Salitre, 2; Buenavista, 7; Caravaca, 4; Amazonas, 1; Martin 
de Vargas, 7; Amor de Dios, 3 y Fé, 7,

Madrid 6 de Febrero de 1902.—P. 0. de e! Arquitecto 
Director, el Arquitecto Ayudante, Emilio de Alba.

PETICIONES DE LIMPIEZA DE POZOS NEGROS

Con derechos.—Calles de García de Paredes, 17, cuatro 
metros cúbicos, y General Lacy, frente al iniiu. 8, veinte 
metros cúbicos.

Gratuitos,—Calles de Bravo Murillo, 119 antiguo, 58, 74, 
128 y  126; MedclHii, 10; Guttcnberg, 12; Alonso Cano, B, 
F.; llermosilla, 51; Ercilla, 21; Abascal, 11 provisional; 
Constancia, 16; carretera de Extremadura, 2, 80 y  16; ca­
lles de Torrijos, 27; Ciudad Real, 12; carrera de San Isidro, 4; 
calles de Doña Urraca, 1; Alcalá, 144; Alonso Heredia, Í2 
y  9; Ferrocarril, 7; Rafael Calvo, 4, 7 y 5 duplicado; Istú- 
riz, 7; paseo de las Delicias, 46; López de Hoyos, 59; Man­
zanares, 11; Bójar, 5; ronda de Toledo, 28; calles de Alfon­
so X, 6, y  .Alcalá, 140.

EDIFICACIONES Y  JUNTA CONSULTIVA

P R I ME R A  SECCIÓN F A C U L T A T I V A  DEL  I NTERI OR

Dcs2>ac}tado durante la semana. . 

LimóH, 27 y  29,— Certificación de solidez.

Marqués de Urquijo, 12.—Reparación de medianería.
lifarqués de Urquijo, 12.—Denuncia de obras.
Moiiserrat, 6 accesoria á San Hei'inenegildo, 5 y Monse- 

rrat, 8, con vuelta á San Dimas, 14.—Certificaciones de 
solidez.

^lam o, 6.—Sustituir bajada en fachada.
Pradera del Corregidor (lavadero, 14).—Revoco y  cons­

truir cobertizo y  cuadra,
Mendizábal, 77,—Sobre expropiación de construcciones, 

el arde, 20 (bajo),—Apertura do baile.
Caídos Latorre (extrarradio),—Construceióii de planta 

baja.
Palma, 35.—Instalar una cabra y  una eliiva.
Pez, 11.—Obras de reforma en Ja primera traviesa.
Fomento, 33.—Parte de Dirección de obras.
San Dimas, 3 .— Apertura do baile,
Obras en ejecución.-Reparaciones en el mercado de los 

Mostenses.

Madrid 6 de Febrero de 1902.—El Arquitecto Munici­
pal, Eugenio Jiménez Cor era.

SEGUNDA SECCIÓN FACULTATIVA

Obras en ejec\tc.ión.

Construcción de pedestal para la estatua á Lope de 
Vega,

Escalinata, 13.—Alineación,
Denuncias de revocíó, 49.
Expedientes y  reconocimientos, 12.
Madrid 5 de Febrero de 1902,—El Arquitecto munici­

pal, .José López Sáilaberry.

TERCERA SECCIÓN

Denuncias, 26; A. S. E,, 16; Tenencia de Alcaldía, del 
distrito del Hospicio, 1; ídem id. de Buenavista, 1; Reco­
nocimientos, 28.

Oementerio.—Construcción de sepulturas en el iuterior 
del cementerio de Nuestra Señoi a de la Almtidena,

Explanación y  afirmado de calles.
Madrid 6 de Febrero de 1902.—El Arquitecto Munici­

pal, Pedro Domínguez Áyerdi,

p o lic ía  u r ban a

DÍRECOiON DEL ALUM BRADO PUBLICO

GABINETE FOTOMETRICO

Aero/cío de comprobación del gas del alumbrado público 
dar arde los dias del ZO de Enero oí G del mes de la 
fecha.

Número (le experimentos practicados....................... 45
Oscilaciones (leí tipo medio rie intensidad luminosa

(para 42 gramos de aceite) máxima, litros...........  9ó‘W
Id, id. mínima, ¡d .....................................................  100
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros.................................................  97‘97
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10

gramos de aceite) máxima, litros.......................... 22
Id, id. mínima, id.................................. . ............... 24'6
Oscilación de la presión en el manómetro del gabi­

nete durante los experimentos, máxima, milíme­
tros..................... .................................................  39

Id. Id mínima, id..........................................  ...........  37
El papel impregnado de acetato de plomo no iia sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía iiidrógeno 
sulfurado.

Madrid 6 de Febrero de 1902.=E i Jefe de alumbrado y com­
probación, Fausto Garagarsa, -
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Bajfís naturales en el alumbrado público en los días del 30 
de Enero al 5 de Febrero de 1.902.

Distrito de la Universidad, 44 horas 20 minutos; Centro, 
14t! horas; Hospicio, 16 horas 30 minutos, Buenavista, 25 
horas; Congreso, 2 horas 30 minutos; Hospital, 15 iioras 25 
minutos; IiicUisa, 2 horas; Latina, 48 horas 50 minutos; 
Audiencia, U33 horas 35 minutos. Tota), 1.241 horas y 20 
minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la capital desde las cinco y cuarenta y  cinco minutos 
de la tarde hasta las seis y  quince minutos de la maiiana 
en los dias del 31 de Enero al 5 de Febrero de 1902.

Denwicias y servicios p7‘estados por el Cuerpo de Guardias 
‘municipales en los dias del 30 de Enero al 6 de 
ro de 1902.

i)e'/mncúís.—Distrito de Balacío, 76; Universidad, 31; 
Centro, 18; Hospicio, 22; Buenavista, 87; Congreso, 34; Hos­
pital, 23; Inclusa, 18; Latina, 45; Audiencia, 27; Sección 
montada, 8. Total, 399,

Al quemadero, por el personal del distrito de la Univer­
sidad, una vaca; por el de Buenavista, otra, y por el de la 
Latina, un buey.

Relación de los servicios prestados por los 'individuos del 
Cuerpo fítí Bomberos en la semana del 30 de Enero al 
6 de Febrero.

Incendios.— Día 31 de Enero, Zorrilla, 11. Se recibió el 
aviso á las ocho y  treinta y  cinco, y terminó & las nneve y  
quince. Consistió; Brocbal y suhída de humos. Día 2 de Fe­
brero, Ferrocarril, Cuartel de la Guardia civil. Se recibió el 
aviso á las once y  cuarenta, y  terminó á las doce y  cnareu-

ta. Consistió; Casilla de guarda y  heiTamientas. Dia 5 de 
Febrero, Santa Haría, 38 y 40. Se recibió el aviso á las diez 
y  tres, y terminó ó las once y tres.

Servicios extraordinarios.—'Visitas giradas por los Ca­
pataces; 142. _

La brigada de obreros.—Trabajando en la construedón 
de tribunas, en los derribos del Hospicio y  en la calle de 
Chamartin.

En guardería: 10 individuos.
Enfermos: 6
El personal de extinción en sus puestos.
Madrid 6 de Febrero de 1902.=E1 Arquitecto Jefe, Is i­

doro Delgado.

RAMO DE LIM PIEZAS

Servicios rpie ha prestado durante la semana el personal 
de barrenderos y el de arrastre, con expresión de los jo r­
nales acreditados y el importe de los mismos.

Por todo el personal afecto al ramo para el servicio ge­
neral de campanilla por la mañana, para barrer las calles 
y  recoger hts basuras del vecindario del casco y  afueras de 
la población se han cargado ;'i diario 76 carros.— Para el 
servicio general de recorrido por las tardes, se han carga­
do A diario 68 carros,—Han salido de la población durante 
la semana un total de 1..370 carros, total 1.514,

Número de bocas diarias con que se efectúa el riego de 
las calles y  paseos cuando lo necesitan, 3.664.—-Número de 
cubas para el riego diario, por término medio, donde no se 
hallan bocas de riego, 34.

Taller de carretería: arreglando carros y  carretillas.
Taller de guarnicionero: arreglando el maugaje de rie­

go y  guarniciones del ganado de arrastre.
Jornales devengados por el personal de barrenderos 

durante la semana, 4.032; importe, 8.102‘50 pesetas.—Jor­
nales devengados por el personal de arrastre durante la 
semana, 814; importe, 1.817‘50 pesetas.—Total, 4.846 jor­
nales; importe, 9.920 pesetas.

T E N E N C IA S  D E A L C A L D IA

Juicios  celebrados, visitas giradas y comisos verificados del 31 de Enero al 6 de Febrero de 1902.

No se han verificado juicios, comisos, etc., en la Tenencia de Alcaldía del Ilospieio. 
Las de la Univorsidad, Centro, Congreso y Hospital no han remitido datos.

nSNOKCUS PRESEMTADAS
D I S T R I T O S

TdmES
ftlido. [ilrcriidml. CtPire. Uíafltio, Boenitísji, CtDíííii. llospiiil.- Imlost. iilins. iDdientli.

Por infracciones délas Orde­
nanzas Municipales............ 5 » » 58 J> 5 56 4 128

I'or contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta
de pan.................................. 1) » » )> 2 )> )) 4 1 » 7

T o t a l e s ........................... f) )) » 60 » 9 57 4 135
Juicios celebrados sobreseídos 7 y> » J> » ]> 7
Idem apercibidos................... 30 16 » 6 57 T> 79
Idem multados....................... 30 » r> 16 3 49
AI Juzgado Municipal............ y> 10 » 22 » » )> » 22

T o t a l e s .................................... 37 w 54 » 9 57 r> 157
Importe de las multas impues-

tas, pesetas,........................ 103 3> y> M 125 » 130 V 338
Juicios al apremio.................. » » )) 1 » y> 1
Juicios pendientes.................. 28 0 17 l ) y> 8 84 137
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BENEFICENCIA

ASILOS DE SA N  B E R N A R D IN O

Estado demostrativo de las estancias causadas durante el mes de Enero en los tres Asilos, y  altas y bajas
ocurridas en los mismos durante el mismo tiempo.

Estancias............................
Altas...................................

Í Al Hospital., 
Con licencia. 
Definitivas, ,

EN EL EN EL a.“ EN EL 3.® TOTAL

9.S20 7,512 9.362 26.694
9 8 21 33
5 6 8 19

56 22 51 129
24 1 5 30

PnOMEDÍU

diario*

851

N o t a . Siendo la cantidad consignada en presupuesto para 770 acogidos, y habiendo habido, según se demuestra por el 
anterior estado, un promedio diario de 86i plazas, han existido de más 91, que, multiplicadas por los 81 días del mes, hacen 
un total de 2,821 estancias. Además, han causado 41C estancias en el Asilo los mendigos provisionales.

Presupuesto de los tres Asilos y gastos hechos en el mismo mes.

CoosigDaciófi C a - .A .S T O S
TOTAL

IltPOETA C a - .A .S 'T A D O

PARTIDAS ]>resu puesto, 

Pesetas.

EN EL 1.̂  

Pesetas.

EN EL 2.* 

Pesetas.

EN EL 3." 

Pesetas. Pesetas.

La 12,̂  parle. 

Pesetas.

EN MÁS 

Pesetas.

EN MENOS 

Pesetas-

Personal y  Comunidad religiosa ........... 66.660 3.283*41 1.149*54 1.039*95 5.471*90 5.555 » 83*10
Manutención............................................. 151,000*50 4.167*32 3.372*50 3.707*44 11.247*26 12.583*37 )> 1.336*11
Extraordinarios........................................ 3.000 » y> Jí » 250 » 250
Material de las Academias de música...... 1.000 » » 1¡ 83*33 y> 83*33
Premios en el primer Asilo.................... . 500 » » y> » 41*66 » 41‘tó
Material de gimnasia................................ 4U0 )> » » » 33*33 i) 33*33
Idem de dibujo........................................... 500 » )> )> >3 41*66 » 41*66
Idem en la Escuela del segundo Asilo...... 500 » 437*30 » 437*30 41*66 395*64 y>
Premios en el segundo Asilo..................... 100 y> » » ií 8*33 » 8*33
Idem en el tercero..................................... 500 K) » » 41*66 n 41*66
Material de cerrajería............................... 500 7Ì » » » 41*66 ÌÌ 41*66
Idem de carpintería................................... 500 Tí » » 41*66 Ti 41*66
Idem de zapatería...................................... 500 » » n 3) 41*66 y> 41*66
Idem de sastrería...................................... 500' 35 35 41*66 » 41*66
Idem de espartería.................................... 500 » y> » 35 41*66 » 41*66
Idem de pintura, ..................................... 500 » Ü 53 41*66 >1 41*66
Idem de vidriería....................................... 500 y> » » » 41*66 y> 41*66
Utiles para labores del segundo Asilo........ 500 ia 93*25 ■& 93*23 41*66 51 59 »
Material para el taller de plancha............. 500 » 90 » 90 4! *66 48*34 ))
Adehalas del primer Asilo........................ 4.000 332*75 >J » 332*75 333*33 » 0*58
Idem del segundo............................................... 500 » » 15 » 41*66 » 41*66
Idem del tercero................................ ....... 1.500 » Ti J> r> 125 » 125
Jornales en los talleres.................................... 500 44 n 44 41*66 2*34 »
Culto....................................................................... 1.000 » 48*87 » 48*87 83*33 >i 34*46
Casa habitación al Profesor de Medicina 

del primer Asilo.............................................. 500 » 3) 55 41*66 » 41*66
Enfermerías............................................... - 8.000 360*04 396*57 756*61 666*66 89*95 15

Alumbrado y calefacción................................ 4.000 1.152*09 254*05 306*40 1.712*54 333*33 1.379*21 »
Material de oficina y teléfonos.................. • ! .749*50 45 y> )> 45 145*79 15 100*79
Vestuario y reposición de camas .............. 40.000 186*30 y> 186*30 3.333*33 Ti 3.147*03
Lavado de ropas y aseo.................................. 4.500 » 234*73 252*75 487*48 375 112*48 »
Reparación y reposición de útiles................ 3.000 » » » » 250 » 250
Gastos de las Hijas de la Caridad................ 1.500 í> Tt » >1 1̂ 125
Viajes de inspección al segundo y tercer 

Asilo................................................................... 350 31*50 )> )> 31*50 29*16 2*34 »
Idem del Arquitecto.......................................... 150 » » y> Ti 12*50 3) 12*50
Manutención y asistencia á las caballerías 2.500 263*60 94 95 452*60 208*33 244*27 »
Casa habitación al Inspector del tercer 

Asilo....................................................... 250 » V » 1> 20*83 » 20‘S3
Jornales de los serenos.......... ........................ 1.460 115 y> » 116 121*65 5*66
Instalación de luz eléctrica............................. 3.000 » 35 250 » 250
Obras de reparación................................. 3.000 » 35 y> S 250 3) 250

T o t a l ................................ 310.120 9.620*97 6.134*28 3.798*11 21.553*36 25,843*17 2.326*16 6.615*97

N o t a . Importando la dozava parte del presupuesto la cantidad de 25,813*17 pesetas y lo gastado la de 2i,553*35, ha resul­
tado un gasto en menos de 4.289*81, á pesar dcl exce.so de plazas que ha consignado.

Siendo, como anteriormente se expresa, lo gastado la cantidad de 21.553*30 pesetas y el número de estancias el de 20.994, 
corresponde á cada una de ellas la cantidad de SO céntimos y 7 milésimas, incluidos todos los gastos consignados en el pre­
supuesto.

í-fr

j e  M a a i.
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Ingresos realizaíios.

105
Donativo de la Testamentarla del Excmo, Sr. D. Pablo Pérez Seoaní. v Mnrir. ir n ----------- -̂-----
í̂ , ̂ ‘ * 1 " banda dê  música á una serenata á la cal le de^H o idalLa! núm de Vel le........................ 997
Idem id. á los festejos de la inauguración de la parrotjuia de Santa Cruz en las nodi¿¿ d¿'los'd!a¿'lÍ2 y 23Í' 1 5 0

Total...................................... 1.197p '•= ™  “ ‘ ■ ■ 'ei' en el Asilo. Lo. ineresos de mtoice qoed.nTrabajos Iwobos clarante el mes de Enero ele 1002 en los diferentes talleres del primer Asilo é importe
aproximado de su mano de obra.

UmDAD

12

Ccx-rajerin.

Pletinas para la carpintería (arreglar)........................
Componer un picaporte, un resbalón y una cerradura
Idem tres bocados y una barra..................................
Aguzar una alcotana, dos barras y seis zapánicós' ' ' '
Hacer dos ovalillos y componer un cazo.. . . .  ̂  "
Idem tres llaves y componer dos cerraduras
Componer dos badilas.....................
Idem una cerradura y hacer tres llaves
Marcar 500 chapas para carros.............
Componer una cama y poner una polea.
Idem un aguamanil, ,
Idem dos candados..

CarRintci’la,
Poner un gancho y arreglo de una vidriera......
Tapar y arreglar un armario y recorrer dos puertas

de la vidriería y  sujetar dosa

Clavar y hacer zócalos, recíavar valia y hacer dos* niiiiétiis..............
Arreglo de un banco de la cerrajería y colocación de dos corredera^'
Idem de un pie de tinaja.........................................
Colocación de 56 metros lineales de v a l l a , i  i i ..............................
Hacer y colocar 12 taravilla.s y colocar una cerradura! ! ! , ...........................
Recorrer una ventana y poner dos jiasadores y una faiíevá! ! ! ! ! ! ! ! .............
^ventana ^os candados, componer una púértá’y* recorrer

Poner un astil, colocar una cerradura y arreglo de uim*mesá 
Hacer y colocar dos puertas vidrieras de correderas.
Colocar seis metros de valla.
Enlistonar un cielo raso.
Poner unos barrotes en

dos pasadores..................................................
Poner un mango á un martillo y recorrer pne'ptn«'
Hacer una armadura y entarimar un piso de un'cuarto 
Aplomar y poner riostras y estacas en la valla '

^ '''un\aX ÍVna"sm a“ ? _ ' ! “ ' ‘̂ ”  ‘f  eÍ'cojed¿r' y ‘encolé;

Z»l>atci'in.

Confección de 100 pares, zapatos de mujer... 
Medias suelas y tacones, zapatos de hombre. 
Idem id. Id. de niño.
Tacones.

Pares de pantalones de verano. 
Clialecos de id.

IStisU-crfa.

I^Mltartoi'ín.

Espuertas, lías, tomiza y estropajos, 
Rollo de estera y hacer !a pleita......

Pintara.
Bancos grandes.
Velador para las Hijas de la Caridad, imitando palosanto. 
Cí'iiliuuación del jiintado de la valla................................

5'wm« f/ sc¡/uo.

PRECIO
de

la uaidad« 

PwCÍílí*

TOTAL

P e ís C is

3
4
3

». » 3
*. » I

3
0'50
5

12‘50
- » 2'50

0*50
1'50

2

el
3

4
. » 5
, » 4
. 1 1
. » 20
. » 2. tt
a

2

. » 5

. » 5
* » 30
. » 3
. »
r

4

6
, j) 3, D10

r
20

4

1'50 150
1 162
0‘75 3450
0'35 6‘35

0'75 37'50
075 30

>1 69‘50
» 22

3 9
» 12
» 212

TOTAL GENERAI

Peittai.

30‘50

134

352‘83

67‘50

91'50

68o‘35
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L'NIDAD

Suma anierior.

Vidriería .

piezas en cañerías.

faroles para la mUsica..................... ‘ " j ................... - ‘ .........................
Seis composturas, seis cristales y tres soldaduras de cañería ----- .. . .
Seis cristales componer cuatro jarros, cuatro soldaduras de cañería y dos piezas^

Tapicería y  gnariiicioiiero.
Coser la zufra, cortar cejaderos y arreglo de guarnición del carro pequeño.
Recosido y arreglo de guarniciones deí carro grande...................................
Forrar dos collerones de badana y los dos faldones do cuero.......................
Arreglo de las italianas, cortarlas y empalmarías.....................................

A lb a f l i le r ia .
tUjltlU C“  U J * ----- ------ ----------.
blanqueos por la cuadrilla de asilados compuesta de un maestro, un oficial y 
un peóp

llarlioria.
415
164

Servicios de barba. 
Idem de corte de pelo.

Costnrero.
Blusas (hechura). 
Calzoncillos (íd.). 
Almohadas (!d.).

invertido y personal en ello ocupado en unas.

Tjnvadero.
1.200
1.200

300
1.500
1.500
1.500 

600 
480 
600 
876

Sábanas.
Fundas de almohadas 
Colchas 
Camisas 
Calzoncillos 
Camisetas 
Toballas 
Pañuelos 
Rodillas 
Piezas de ropa de paño

T o t a l  de todos tos talleres y dependencias.

PRIÜCIO 

la u D i d a d ,  
Peselai,

total

PeáHíls*

TOTAL GFffERAL 

Peset(t$>

685*35

» 30

Td 20*50
» 10
» 11*90 72‘40

)> 4
ID 7
» 15
» O 28

216 216

OTO 41*50
» 16*40 57*90

O'ñO 25
‘ 0'25 12

OTO 31

» 60 128

0T5 180
0'03 36
0T5 45
OTO 150
OTO 150
OTO 130
0'03 18
0'02 9*60
0‘05 6
0‘25 219 %3‘60

» y> 2.151*25

Madrid 2 de Febrero de 1302. =E1 Director, Pablo Becerra.

C A S A S  DJü S O C O R R O

Servicios prestados por las mismas en la semana del 29 Enero al 4 de Febrero de í902.
FACU LTÁTIYOS

CliiSE DEL SERVICIO
Enfermos asistidos á domicilio. 
Idem en consulta general.. . . . .
Idem en la de enfermedades de

la mujer............................
Idem en la especial de niños 
Idem en la Id. de la vista.... 
Idem en la id. de la p ie l.. - ■. 
Operaciones en id. de la vista .. 
idem en td. de la garganta,

riz y oídos.......................
Accitfentes socorridos por

Médicos de guardia........
Partos y abortos asistidos.
Vacunaciones.....................
Revacunaciones.................

Idem de cadáveres......
Asistencia á incendios.

Total

riíSTR lTO S

Falatit. iDÍnrúdid. ftnlrd. H0!]>ÍEÍ0. Boíniihla. ftaRíto. Ugspili!. Indnta. Li IIdi. Idimli. TOTAL

92 48 10 51 72 11 38 71 44 16 453
29 34 1 67 28 9 26 52 45 23 314

13 » Td Td " Td Td d> » J> d> 13
134 18 » » » » » » 152
n » » d> 53 4 Td Td Td Td 57
16 ii » » » y> » d> » 16

1 Id » » ÌÌ y> Td y> di 1

» » )> » dd d> Id id » Td

Ò3 51 62 123 48 36 4S 153 115 64 755
» 3 Td 4 1 l » l 4 1 15
» 4 Td Td d> » Td 2 dd 6
T» » >í » V d> d) D d> »
» 2 » Td » » y> » ¡d w 2
» 2 1 » Jd Td d> » Tí 3
Td Id 1 » id Tí y> Td id 1

339 163 73 247 202 61 112 277 210 104 1.7S8

'I 1
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ADM INISTRATIVOS

C U S E  DB LOB L E I ir iü O S  CO K ED ID IIS

Medicinas..................
Sanguijuelas.............
Aparatos ortopédicos.

( Burras.
I íLeche de Cabras......
( Vacas........

Pensiones de lactancia.
P a n ...............

Víveres.

Carbón.

Carne........
Tocino......
Garbanzos.
Chocolate..

Ropas...

rg c
Colchones.......
Sábanas..........
Mantas............
Almohadas,___
Tapabocas......
Cam isas...........
Mantones....... .
Envolturas......
A^esíidos..........

T o t a í .

woiKao Dt: eeasoNAS socorhidas pan distiutos

La Casa de Socorro del distrito del Centro recogió tres niños extraviados en la vía pública.

S A N I D A D

LABORATORIO QUÍMICO Y  MICROQRAFICO

AnálisiB de las aguas potables que abastecen la Capüal.—Dlas del 1 al 9 de Febrero.

Pnliiiii. L'niiNsiM. Cenlig. Bpenatisli, Cinitm. Bgspllil. Indu», Liiini. iadltntii. TOTAL

210 141 27 12: 139 70 169 296 89 40 1.3021 y> » 1> y> » ÏÏ 30 1Ti 3 í> 6 » » 1 » ft 30 109 4 » 2 ÏÏ )> » 8 2 1 26)) Ti » » 1 » 10 ft 1 1218 6 2 >í 5Ï 6 1 15 ft ft 482 11 ó 6 5 8 8 » ft 30 468 48 25 21 » 24 17 15 14 71 2438 43 25 21 )> 24 17 15 14 71 2438 48 25 21 J> 24 17 15 14 71 2438 48 25 21 0) 24 17 15 14 71 243n » » )> J> 30 » ft )>s 48 25 21 i> 24 17 15 14 71 243» » )> » » » » ft 3 ft 3» » » » y> » » ft ft ft)> )> Ö D » » ft ft ft» )) 3 10 )> )) » ft ft 1 4y> » » » w » » » 30 ft fty) 1Ï i » » » >ï 30 30 ft Iw » « » )> D » ft ft »
D » » D Tí ft » ft ft 1» O » 5> ft 1 ft ft 3Ti » i> » » 30 ft ft » ft

279 406 167 240 14.5 204 264 405 164 398 2.672

AGUA DEL LOZOTA

ELEMENTOS DETERMINADOS

Residuo lijo en disolución, á +  ISO.® C, por litro.......................
Ídem en suspensión........................ .............................................
Materia orgánica total, representada en ácido oxálico y valorada

en litjudo ácido......................................................................
Idem id, id. en liquido alcalino..................................................
Oxigeno disuelto........................................................................
Nitrógeno nitroso, reacción directa ........................................
Idem amoniacal IL id................................................. .

DÍAS DE LA SEMANA

Sin que el agua se haya presentado ningún día con com­
pleta tfanspareucia, es innegable que muy contadas veces 
dispone el vecindario do ésta en las condiciones higiénicas 
que actnalmonte, no sólo por lo que hace referencia á la 
camidad de materia arcillo-ferrnginosa en suspensióiL Biqo 
por cuanto se relaciona con la totalidad de materia orgáni-

1. a. 4. 5* r.
0‘035 0‘055 0‘055 0‘054 0'055 Ö‘0ä5
O'OOl 0‘002 0‘002 0‘002 O'OOl O'OOl

0'(XS2 0‘0065 0'0047 0'0063 0'0060 0‘0065
0'0042 091052 O'OOlO 0‘0057 0'0052 0‘0060
0‘0072 0‘0088 0‘0084 OTOl 0'0092 0‘0078

No. No. No. No. No. No.ft ft ft ft ft ft
cá; representada por cifras muy bajas y  la ausencia de 
combinaciones del nitrógeno, no evidenciada ningún día 
por reacción directa. ‘

Si limitáneamente con la toma de agua para el análisis 
quiniLCO liizose la de hv destinada á las investigaciones bac­
teriológicas

VIAJES ANTIGUOS

ill! NOMBRE DE LOS VIAJES

EINT TJISr L I T R O

l\05ÍduO lijo 
en

diüoltidóo.

t\esiduo Íiju
ËZL

suspeosión.

ai.4TEEir\ ona.lmcA totac» 
iiRriiBSBrrTACLi 

nn ictoo OXALICO Oiígeoo

distiento»

BSACCtOKBfl UlB’CTlS

■lalliit. »! li ln»

1 Retamar............................................................. 0'292 0'0027 0‘0022 0'0072 inipreúililr. Inaprtthiilr,3 Casa de Campo................................................ 0‘240 0'003 0'00(i3 0'0055 0T059 ft ft■ -1 Retiro................................................................. ü'411 ft 0'0022 0‘0017 0‘007S »
Ö Berro................................................................. 0'720 ft 0'0032 0'0025 O'OOæ ft )>
6 San Dáinasn...................................................... P282 ft 0'0027 0'0022 0'008Û ft
/ Conde de Salinas............................................... 0‘6S1 ft 0‘0035 0‘0027 0'0046 30 ft
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En las ajanas de los viajes antiguos, bajo el punto de 
vista químico, no se lia observado ninguna alteración jnc- 
sentando la de la l'uente mineral de la Casa de Campo su 
enturbiamiento y sedimento ocráceo caracteristico. Las 
procedentes de San EAmaso y  Conde de Salinas carecen de 
condiciones de potabilidad debido á su excesiva minerali- 
zaeión.

anAlisis

lian ingresado en los días laborables, 23.

nESIKnEOCIOliEB
Desinicceiones á domicilio en el expresado tiempo, 4M; 

número de ropas esterilizadas en las esínías, 301; desinfec­
ciones de cuartos desalquilados, 122.

MOVIMJEXTO DE DOCUMENTOS
Comunicaciones y  expedientes ingresados, 6; despacha­

dos, 121,
Madrid 7 de Febrero de 1902. =E1 Director Jefe del La­

boratorio, Dr. C. Chicote.

ABASTOS
a d m in  [STE.AOIOE DE L03 MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio, etc., del 39 de Enero al 4 de Eebrero de 1903,
y su comparación con igual periodo de 1901.

liases degolladas en la 
semana y en igual pe­
ríodo del año anterior.

1902................................................................................
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tos lanares y Í ‘ G4 á l ‘ G8 eu el de cerda, „
Procedencia del panado.—Madrid, 43 vacas, 16 terneras, 319 lanares y  367 cerdos; Ciudad Real, 82 vacas, 21 ter­

neras 447 lanares y  468 cerdos; Huelva, 236 lanares y 328 cerdos; Cuenca, 28 vacas 391 lanares; Cáeeres, 229 lanares y 
596 céi’dos' Salamanca, 37 vacas y  38 terneras; Toledo, 69 vacas 20 terneras, 501 lanares y  398 cerdos; Santander, 103 
vacas 49 terneras; León, 131 vacas y 80 terneras; Orense, 120 vacas y 2í terneras; Oviedo, 107 vacas y  30 terneras; Co­
runa 99 vacas y  15 terneras; Lugo, 122 vacas; Pontevedra, 161 vacas; Valladoiid, 97 vacas y  16 terneras.

Reses desec/iadas del consumo.—2G vacas.
Reses inutilisadas.—Vna. vaca por tuberculosis. ____________ __________________

precio medio en plaza, durante la semana del 30 de Enero 
al 3 de Eeíjrero de 3902, de los aríicidos que á coniinuacián 
se expresan:

CARNES y GRASAS

Vaca, kilo 2'05.—Carnero, kilo 1‘81.—Ternera, lulo 2'80.— 
Tocino kilo r69,—Jamón, kilo 3'33.—Lomo, kilo 2‘54,—Man­
teca kilo 2'13.-Emlmtidos,kilo2‘75.—Chorizos, docena 3'13. 
Despojos de cerdo, kilo 1‘13.—Corderos, uno 4‘75,—Cabritos, 
uno, 4'2ü.

a v e s  y  c a za

Gallinas, una 3‘75,—Pichones, uno l'ÜO.—Pájaros, doce­
na 1‘32.—Perdices, par 2‘90.—Conejos, par 2‘75.—Liebres, 
una 2'50.

PESCADOS Y m ariscos

Merluza, kilo 2‘ 14.—Sardinas, kilo ü'83,—Besugos, kilo 
IMO —Pajeles, kilo l ‘88.—Calamares, k ilo l‘~5.—Salmonetes, 
k ilo '2‘55.—Almejas, kilo ü‘70,—Langostas, una 4'63,—Con­
grio ki loP8Ü.—Truchas,kilo 3'80.-Sa1món, kilo I2‘üü,-Len- 
guados, kilo 3‘ 13.—Pescadillas, kilo 1'94.—Lubinas, kilo 
gipg—Langostinos, kilo 8'75.—Anguilas, kilo 1‘38.—Curbina, 
kilo P55.—Mero, kilo l'9Ü.-Dentones, kilo, I ‘ í5.-Lscabe- 
che, kilo2'13.-Percebes, kilo 1'13.

l e g u m b r e s , f r u t a s  y  VERDURAS
Garbanzos, kilo 1 '30 .-Judías, kilo O'TO.-Arroz, kilo

IIÍ7 0_Lenteias, kilo í]‘íi5*—Patatas, kilo 0 18.—Guisantes,
í i  o 0‘67 -Habas, kilo 0‘57.-Judías, kilo l '25.-Tomates, 
M)o0‘53.-Cebollas, kilo Ü 'll— Ajos, kilo O'lS.-Pmiientos, 
ciento 2'50,—Naranjas, ciento 4‘25.—Mandarinas, ciento 3 50, 
Limones, ciento 4‘63.

c o m bu st ib les

Carbón vegetal, kilo Ü'19.—Idem mineral, kilo 0‘ü8.—Idem 
cok, kilo ü'09,—Petróleo, litro 0‘78.

VARIOS
Huevos, ciento 9‘25.—Jabón, kilo 1'10.—Pan, kilo 0-42.

CEMENTERIOS
Inhumaciones verijlcadas desde el 31 de Enero al G de Febrero 

de 3902, y en igual periodo del quinquenio anterior.

inhumaciones
CEMENTERIOS

i » « a . 1901. l « « o . iN á » . 1N »S . 1 60 7 .

NuestraSra, déla Al-
mudena................. 339 335 333 247 251 253

San Justo................. 23 24 47 27 24 27
San Lorenzo.......... 21 31 35 28 18 25
Santa María............ 17 15 17 11 5 6
San Isidro............... 10 2 10 4 9 16
Civil......................... 5 3 » » VJ »
Británico................. » » » )) y>

415 410 442 317 307 330

Pelos inilumados en 
el de Ntra. Sra. de 
la Almudena........ 1 27 1 33 31 17 25 20

Imprenta Municipal.


